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REGENCIA d e l  r e i n o .

MINISTERIO DE HACIENDA.
E x p o s i c i ó n .

SEÑOR: La Biblioteca Escurialense, forma
da por el celo y sabiduría del célebre historia
dor Ambrosio de Morales, enriquecida desde su 
fundación con donaciones y compras de teso
ros bibliográficos que pertenecieron á los va
rones más doctos y eminentes, así como tam 
bién con la adquisición de muchos volúmenes 
de la Capilla Keal de G ran ad a ; de los moíias- 
terios de la Murta , Poblet y Roncesvalles; de 
las librerías del Marqués de los Yelez y del 
Em perador de Marruecos Muley Zidán; de 
gran  número de libros prohibidos llevados allí 
de los Archivos de la Inquisic ión; y contan
do, en fin, más de 4.000 manuscritos, códices 
y v i te la s , alguna de las cuales se remonta al 
siglo X ; rarísimos incunables, magníficas edi
ciones, autógrafos preciosos, estampas y dibu
jos por todo extrem o admirables, es la Biblio
teca que goza há más de  tres siglos en el 
mundo entero de la justa y merecida celebri
dad á que la hacen acreedora tantas y tan pe
regrinas riquezas.

La ciencia teológica, las ciencias físicas, abs
tractas y  n a tu ra le s , la l i te ra tu ra , la historia, 
cuanto pueda anhelar  el curioso tiene allí su 
representación y brinda al estudio , formando 
un cuadro completo de la altura á que ra y a 
ra  la ilustración de la España erudita  de los 
siglos XVI y XVII.

Y no solamente los volúmenes de la Escu
rialense han contribuido por sí á c rear la fama 
de su nom bre: las a rtes  todas con gran ac ier
to , espléndida os tentac ión, elevación de ideas 
y belleza de formas erigieron de consuno a r 
mónico recinto por su severidad, lujo y pro
porciones para guardarlos. Pavimentos de lim
pios mármoles, grandiosa estantería dórica d i
señada por Juan de H errera , y primorosamente 
ejecutada por Giüseppe Flecha; encuadernacio
nes de seda y oro, pinturas murales de elevado 
estilo, correcto dibujo y meditada composición, 
que consignan en paredes y bóvedas la apo
teosis de las ciencias,y artes liberales, forman 
de ella la más artística y monumental de todas 
las Bibliotecas.

Unidas en un solo cuerpo las letras y  las 
artes, los libros y él recinto que ocupan, los 
tesoros bibliográficos y la caja que los custodia, 
deber es guardarlos como hasta aquí sin alte
rar  en nada tan precioso engarce, con todo su 
carácter, en toda su pureza, á fin de  que el 
monumento levantado en dias de saber y p ros
peridad continúe incólume para trasmitirlo tal 
y como lo recibimos de nuestros mayores.

D esm em brar la Biblioteca del Escorial, des
pojarla de cualquiera de sus ramos, trasladar 
sus libros á otro punto, equivaldría á dejar  de
sierta, huérfana, profanada la mitad de su ser 
con grave daño de nuestra reputación litera
ria, exponiéndonos á la crítica acerba y justi
ficada de propios y extraños.

La acertada disposición en cuya virtud se 
han rescatado y mandado guardar  en las Bi
bliotecas provinciales los tesoros bibliográfi
cos olvidados en las librerías y archivos de los 
cabildos obedece á un principio de bien en
tendida descentralización, y se encamina ácon
servar vivas las tradiciones literarias de cada 
localidad. Por igual concepto merecen respe
tarse las venerandas tradiciones de las anti
guas Bibliotecas, cuyos nombres despiertan en 
el mundo civilizado, ya el recuerdo de una 
época, ya el de un nom bre glorioso para las 
letras patrias. Por otra parte , la facilidad y 
economía del viaje al Escorial, la tranquilidad 
del sitio, la majestad de la naturaleza, la seve
ridad del edificio, la fama histórica del monu
mento, el ambiente artístico que se respira 
bajo sus espaciosas bóvedas, lodo mueve el 
ánimo al estudio y á la meditación.

Así, pues, lo que urge, lo que exige la li
bertad  conquistada y la ilustración del país es 
que se descorran los cerrojos que por tanto 
tiempo han mantenido cerradas las puertas de 
aquella Biblioteca, y que se ofrezcan al público 
con orden y facilidad la ciencia y la enseñan
za que guardan sus empolvados libros y raros 
y codiciados manuscritos.

Conveniente es también por todo extremo 
que la llamada Biblioteca de Palacio, la menos 
conocida de todas por el objeto a que estaba 
destinada, la que encierra sin duda docum en
tos curiosos y de gran estima, sea arreglada en 
disposición de que pueda franquearse al pú 
blico estudioso, sin prejuzgar por esto el des
tino a que definitivamente se la dedique.

Una comisión de personas competentes, 
con los auxiliares que ella misma designe y 
juzgue necesarios, es la mas a. propósito para 
que desde luego se ocupe de rectificar los ín 
dices que existan, y en proponer las medidas 
que deban adoptarse á fin de que sin peligro 
alguno y con toda seguridad abran sus puer
tas una y otra Biblioteca.

Nombrada por decreto de 29 de Mayo 
próximo pasado la Comisión directiva del Mu
seo de tapices del Escorial, ninguno mejor para 
que elija los individuos de su seno que, por su 
profesión y conocimientos especiales, formen 
la Subcomisión que ha de desempeñar tan de
licado cometido. Terminado el encargo que ha 
de confiársele, podrán ser nombrados en su 
dia por el Ministerio á quien corresponda los 
empleados que tengan que conservar y facili
tar al leyente y al curioso libros, códices y 
todo linaje de preciosidades.

Fundado en estas consideraciones, el Mi

nistro que suscribe tiene la honra de someter 
á la aprobación de Y. A. el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid 16 de Octubre de 1869.
El Ministro de Hacienda , 

CONSTANTINO DE A R D A N Á Z .
DECRETO .

De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Una Comisión, compuesta de 

los individuos que dé su seno elija la Comisión 
directiva del Museo de tapices del Escorial, se 
encargará con sus actuales empleados y con 
los auxiliares del cuerpo de Archivero-Biblio
tecarios que designe, y en vista de los antece
dentes que existan en la Dirección general del 
Patrimonio que fué de la Corona, de exam inar 
los índices, inventarios y documentos relativos 
á las Bibliotecas del Escorial y de Palacio.

Art. 2.° Una vez rectificados los índices, 
ó formados de nuevo si la Comisión lo creye 
ra conveniente, propondrá los medios oportu
nos para que ámbas Bibliotecas puedan ser 
abiertas al público, y franqueados con las de
bidas precauciones sus libros, códices, estam
pas y objetos curiosos.

Árt. 3.° Los gastos que la Comisión pro
duzca por el desempeño de su encargo se sa 
tisfarán por la Dirección general del Patrimo
nio que fué de la Corona.

Dado en Madrid á diez y seis de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FR ANCISCO  S E R R A N O .
El Ministro de Hacienda,

C o n s t a n t i n o  d e  A r d a n á z .

DECRETOS.
Vengo en declarar cesante, con el habér 

que por clasificación le corresponda, á D. Ga
briel Perez Ruiz, Visitador general de Hacienda.

Dado en Madrid á doce de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FR AN C ISC O  S E R R A N O .
El Ministro de Hacienda,

C o n s t a n t i n o  d e  A r d a n á z .

Vengo en nom brar Visitador general de Ha
cienda, con la categoría de Jefe de Adm inistra
ción de cuarta clase, á D. Ramón de Gárate y 
López, Jefe de Negociado de segunda clase de 
la Dirección general de Contabilidad.

Dado en Madrid á diez y ocho de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FR AN C ISC O  S E R R A N O .
El Ministro de Hacienda,

C o n s t a n t i n o  d e  A r d a n a z .

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en exceptuar de pública subasta la 
renovación de los sellos ó troqueles necesarios 
para la renta  de Aduanas durante  el año na tu
ral de 1870 en razón al carácter reservado de 
este servicio, y á estar por lo tanto comprendi
do en el caso 9.° del art. 6.° del real decreto 
de 27 de Febrero de 1852; y en au tor izará  la 
Administración para que lo efectúe por su 
cuenta, sin excederse del coste de 597 escu
dos 500 milésimas en que ha sido presupuesto.

Dado en Madrid á diez y seis de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

F R A N C ISC O  S E R R A N O .
El Ministro de Hacienda,

C o n s t a n t i n o  d e  A r d a n á z .

O RDEN.
I lm o. S r .:  E n terad o  el R eg en te  d el R eino  d e la 

instaucia  d e las em p resas de los ferro-ca rr iles  de  
C ia d a d -R ea l á Badajoz y  d e A lm o rch o n  á B elm ez  
so lic ita n d o  q u e  e l d esp acho  de los p esca d os frescos  
y  las frutas y hortalizas v erd es q u e se  im p orten  de  
Portugal no se sujeten  á las m ism as form alidades q u e  
las O rdenanzas p ro v ien en  para e l com ercio  gen era l 
de im p ortación , fu n d án d ose en  q u e estos a rtícu los se  
co n d u cen  en tren es d e gran  velo c id ad  q u e no se  d e 
tien en  en  Badajoz e l tiem po su íic ien te  para llen ar  
todas la s  form alidad es req ueridas, y q u e la d eten ción  
co n sig u ien te  q u e ten d r ía n  q u e sufrir los exp resad os  
g én eros causaría  su d eter io ro : S. A . ; con form án dose  
con lo p rop uesto  por V. I ., se  ha d ign ad o  reso lver  
que los p escados frescos y las frutas y hortalizas v e r 
d es q u e se  im porten  en  ferro-ca rr il por la A d uan a  
de Badajoz se  d esp ach en  con ta lo n es-g u ia s  de p ri
m era clase:

De ord en  de S . A. lo digo á V. I. para su  in te li
gencia  y dem ás fines. D ios gu ard e á V. I. m u ch os  
años. M adrid 12 d e  O ctu bre de 1869.

ARDANÁZ.
Sr. D irector ueneral d e R entas.

MINISTERIO DE MARINA.

Exposición.
SEÑOR: El decreto orgánico de 6 de Mayo 

de 1857 creando el cuerpo de Estado Mayor 
de Artillería de la Arm ada fué inspirado con 
el laudable fin de fundar bajo una base sólida 
una corporación científica que, marchando á la  
altura de los adelanto^ de la época moderna, 
pudiera satisfacer en lo relativo á su arma las 
exigencias del servicio, ayudando de este 
modo á la Marina á sostener con la debida 
honra el pabellón nacional.

Dictáronse en dicha disposición las condi
ciones para el ingreso, ventajas y cargos cor
respondientes al personal, si bien con arreglo 
á determinadas circunstancias de que no era 
posible prescindir por entonces, y (fue ahora 
exigen ligeras reformas en armonía con las 
modificaciones que en los distintos cuerpos de 
la Armada se vienen practicando.

Para la revisión é informe de los proyec
tos y memorias relativas al arma, así corno 
para la ejecución de pruebas y experiencias, 
se estableció oportunam ente, con los Jefes y

Oficiales destinados en el Departamento de Cá
diz, la Junta superior facultativa encargada de 
practicar estos trabajos.

Dicha corporación encerraba en sí un vicio 
capital, no dando participación en sus acuer
dos á otros cuerpos con los que debe m archar 
en la más completa armonía, comprendiéndose 
por lo mismo la necesidad de reformarla.

Por último, la radical trasformacion que 
en el trascurso de pocos años se ha operado en 
el artillado de los buques, y el mayor número 
de los que posee la Marina en la actualidad, 
permitirá en lo sucesivo, con el número regla
mentario que hoy se marea, el que em barca
dos los Oficiales subalternos de artillería ad
quieran la conveniente y necesaria práctica 
para que, á la vez que se familiarizan con el 
manejo del material, tengan el debido conoci
miento de las especiales condiciones á que debe 
satisfacer la Artillería de Marina, teniendo en 
cuenta los variados accidentes á que se halla 
expuesta, y que son anejos é inseparables á la 
vida de mar.

En vista de estas consideraciones, el Almi
rantazgo há redactado el adjunto reglamento 
con sujeción á las facultades que le concede la 
ley de 4 de Febrero ú l t im o, cuya aprobación 
comprende el unido proyecto de decreto que, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, el que 
suscribe tiene la honra de someter á la ap ro
bación de V. A.

Madrid 16 de Octubre de 1869.
El Ministro de Marina,

J u a n  B a u t i s t a  T o p e t e .

DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el 

Ministro de Marina, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

 ̂ Vengo en aprobar el unido reglamento para 
la organización del cuerpo de Artillería de la 
Armada, que ha redactado el Almirantazgo con 
sujeción al párrafo segundo del art. 41 de la 
ley de 4 de Febrero del presente año.

Dado en Madrid á diez y seis de  Octubre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SE R R A N O .
El Ministro de Marina,

J u a n  B a u t i s t a  T o p e t e .

REGLAMENTO ORGÁNICO
DEL CUERPO DE ARTILLERIA DE LA ARM ADA.

Artículo 1.° E l cuerpo de Estado Mayor de A rtille
ría de la Armada se denom inará en lo sucesivo  Cuerpo 
de A rt i l ler ía  de la A rm a d a .

Art. 2.® E l personal del referido cuerpo se com pon
drá por ahora de un Mariscal de Campo, dos Brigadier- res, cuatro C oroneles, seis T enientes Coroneles, cuatro Com andantes, 12 Capitanes y  20 Tenientes, que desem 
peñarán los destinos que se señalan en la adjunta plan
tilla.Art. 2.° Queda suprim ido por ahora e l ingreso en el 
cuerpo de A rtillería de la Armada.

Art. 4.° Se procederá con la perentoriedad posible 
á redactar el reglam ento interior para el expresado  
cu erp o , detallando sus obligaciones en general y las par
ticulares de sus ind ividuos en todos aquellos casos que 
puedan determ inarse ó proveerse.

A rl. 6.° La Junta superior facultativa de Estado  
M ayor de Artillería de la Arm ada se denom inará en lo  
sucesivo Junta especial de Art il ler ía  de la  A rm a d a .

Art. 6.° Dicha Junta se com pondrá de los funciona
rios s igu ien tes: Presidente.

E l General ó Brigadier que sea Com andante general 
de A rtillería del Departam ento de Cádiz.

Vocales.
U n Coronel de Artillería.
U n Capitán de navio de los destinados en el Depar

tam ento.
U n Capitán de navio ó de fragata de Ingenieros que 

desem peñe igualm ente destino en el Departam ento.
U n T eniente Coronel ó Comandante de A rtillería, S e 

cretario con voto.
Art. 7.° E sta Junta podrá ser presidida y consultada  

por la superior Autoridad de Marina del Departam ento  
cuando así lo estim e esta conveniente, sin perjuicio de 
evacuar los inform es y consultas que el A lm irantazgo  
pudiera encom endarle directam ente en casos especiales.

Art. 8.° U n reglam ento especial determ inará los d e 
beres de esta corporación y orden de sus trabajos.

Art. 9.® Quedan derogados todos los reglam entos y  
disposiciones que se opongan á lo prevenido en los ar
tículos anteriores.

Madrid 16 de Octubre de 18 6 9 .= A p ro -  
bado por S. A .^ J u a n  Bautista Topete.

PL&NT2LLA
QUE SE PR gPO N E  PAUA EL PERSONAL DEL CUERPO 

. DE ARTILLERÍA DE LA ARMADA.

S
P ara Comandante general de A rti

llería del Departamento de Cádiz, 
y para alternar con los dem ás 
Generales en el Gobierno de las 
plazas de Ferrol y Cartagena.

El General podrá servir el cargo 
de Ministro del Tribunal de A lm i
rantazgo ó cualquier otro destino  
que dicha alta Corporación le con
fiera, y los Brigadieres el de Jefe de 
Sección.

/ Para Comandantes de A rtillería de 
[ los Departam entos de Ferrol y 
I Cartagena, Com andancia del Par- 
] - que del de Cádiz y Junta especial

4 Coroneles.................. ( del cuerpo, sin perjuicio de cuabj quier otro destino ó com isión que 
I el A lm irantazgo les confiera, sien- 
( do compatible con este em pleo e 
\ de Jefe de Sección.
/P a ra  Oficial primero de la Sección  
j del Alm irantazgo, Com andancias 
1 de Parque y  detall de Ferrol y  
I Cnrtagena, detall del D eparta- 
| m entó de Cádiz, com isión de Tru-

G Tenientes Coroneles. / b ia , Comandancias de A rtillería  /  de los Apostaderos, encargado de
4 Comandantes \  las baterías^ doctrinal y cíe exp e-

I riencias y E scuela do tiro del De- 
J partamento de Cádiz, Comandan- 
I te del laboratorio do m istos, y  
f com isiones y eventualidades del 
\ servicio.
/ Para la Sección del A lm irantazgo, 
i E scuela de Guardias m arinas. Es- 
I cuela de cebos de cañón y Con- 
1 destables, detall de los Parques de 
j lo s tr c s  Departamentos, encarga- 
1 dos de las Secciones de Condes--12 GipilarvíS................ \  tables de Ferrol y Cartagena, Sec-j cion del Departamento de Cádiz, 
|  segundo Secretario de la Junta 
|  especial del cuerpo, com isión de 
I Marina en Trubia , Parques do le 
\  Habana y F ilipinas, y Cajero.

¡
Para em barcos, talleres de los ar

sen a les , com isión de T rubia, la
boratorio de m isto s, E scuela flo
tante de cabos de cañ ón , A yu 
dantes de órdenes en los Depar
tam entos y demás destinos cor
respondientes á su clase.

Madrid 16 de Octubre de 1869 .= Juan  Bau
tista Topete.

E x p o s i c i ó n .
SEÑOR: Reorganizado el cuerpo de A rti

llería de la Armada por decreto de esta fecha, 
resta sólo establecer, en analogía con lo d e te r
minado en la ley de 15 de Diciembre de 1868, 
referente al Cuerpo general de la 4 r m a d a , el 
sistema qpe ha de seguirse para los ascensos 
y retiros del personal de dicho ramo.

Por tanto, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. A. el 
unido proyecto de decreto.

Madrid 16 de Octubre de 1869.
El Ministro de Marina,

J u a n  B a u t i s t a  T o p e t e .
DECRETO .

De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de  Marina, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar  lo s igu ien te :
Queda aprobado el unido reglamento de 

ascensos y retiros para el cuerpo de Artillería 
de la Armada, que ha redactado el Almirantaz
go con arreglo al párrafo segundo del art. 41 
de la ley de 4 de Febrero  del corriente año.

Dado en Madrid á diez y  seis de  Octubre 
de  mil ochocientos sesenta y nueve.

F R A N C ISC O  S E R R A N O .
El Ministro de Marina,

J u a n  B a u t i s t a  T o p e t e .

REG LAM ENTO
DE ASCENSOS Y RETIRO PARA EL CUERPO DE ARTILLERÍA  

DE LA ARMADA.
C APITULO  PR IM ER O .

Be la gerarquia m il i ta r  en el cuerpo de A r t i l l e r ía  de la  
A rm a d a  y  su correspondencia en el general.

Clases de Artillería. Clases de la Armada.

A lum nos de la A cadem ia. A lférez de infantería de
Marina.

T en ien te...................................  A lférez de navio.
C apitán ...................................... T eniente de navio de se 

gunda clase.
Com andante............................  Idem  id. de primera.
T eniente C oronel..................  Copitan de fragata.
C oronel.....................................  Capitán de navio de seg u n 

da clase.
B rigad ier..................................  Idem  id. de primera.
Mariscal de C am po  Contraalm irante.

U A P T T T T L O  Tí.
Del ingreso, clasificaciones y  ascensos p o r  antigüedadri 

A rtículo 1.° E l ingreso en el cuerpo de A rtillería de 
la  Armada será con arreglo á las bases que oportuna- 
m ente determ ine el A lm irantazgo.

A rt. 2.° E l sistem a do ascenso para todas las clases 
del cuerpo de Artillería de la Armada será por antigüe
dad y elección: la primera com o principio general, y la 
segun d a sujeta á la s  condiciones que más a d e lá n tese  
expresan.

Art. 8.° La antigüedad rigorosa será la regla general 
para ascender desde T eniente á Brigadier.

Art. 4® E n el cuerpo de A rtillería de la  Arm ada se 
llevarán las m ism as listas de que trata el art. 4 o de la 
ley de 15 de Diciem bre últim o.Art. 5.° Para los ascensos desde T en iente á B riga -  

; dicr será condición indispensable que aquellos á qu ie
nes corresponda por rigorosa antigüedad tengan b u e
nas notas de concepto y aptitud necesaria para el as
censo inm ediato, y  no encontrarse com prendido en las 
listas de dem érito de que trata el artículo anterior.

A rt 6 .° Los que se hallen com prendidos en las listas  
de retardo no podrán ascender á su inm ediato em pleo  
aun cuando se hallen los primeros del escalafón, no sir
v iéndoles la antigüedad para ascender m iéntras no a l
cancen m ejores notas; pero nunca para volver á ocupar  
el puesto que perdieron á con secu en cia  de anteriores  
clasificaciones.Art. 7.® La clasificación que precisam ente debe pre
ceder á la inscripción de las listas citadas lo verificará  
anualm ente el A lm irantazgo con presencia , no sólo de 
los inform es personales redactados y trasm itidos, según  
previene la Ordenanza  y otras disposiciones v igentes , 
sino de todas las v icisitudes y circunstancias de los Jefes 
y  Oficiales; con este objeto tendrá á la vista la Corpora
ción clasificadora el resultado de las revistas de in sp ec
ción que se pasen á io s  Departam entos del cum plim ientc  
de los cargos que en los m ism os ú otras com isiones ten 
gan encom endados los Jefes y  Oficiales del cuerpo, de 
las licencias, recom endaciones y prem ios que obtengan  
y m otivos en que se fundaren, y  de los m enores in c i
dentes q u e , refiriéndose á dichos Jefes y Oficiales, con
tribuyan á facilitar el exacto conocim iento de cada une 
de los clasificados para que resplandezca la justic ia  en 
Jas clasificaciones.Art. 8 .°  La inscripción en las listas de que hacen  

i m ención los artículos anteriores deberá fundarse deta
lladam ente', anotándose á continuación del nom bre del 

r interesad* el concepto que haya m erecido á la Junte 
clasificadora, con toda la am plitud, claridad y citas que 

; requiere asunto de tanta importancia; y  de las notas de 
I concepto desfavorables y m otivos que las produzcan se 
i dará conocim iento á los inscritos por el Capitán ó Co 

m andante general del Departam ento ó escuadra en que 
tengan destino.Art. 9.° Los Jefes y  Oficiales que encontrándose á h 
cabeza de sus respectivos escalafones no reuniesen pan 
ascender los servioios que en el sigu iente articulo se ex  
presan, no cubrirán vacante reglam entaria , y serán re
tardados m iéntras no llenen tales requisitos con satis
factorio resu ltad o , en cuyo caso ocuparán en la escah 
inm ediata superior, al ser ascendidos, la antigüedad qiu 
eventualm en te perdieron.Art. 10. A dem ás de las condiciones ya expresadas 
serán indispensables para el ascenso por antigüedad las 
s igu ien tes:1 .a L os A lum nos que existen  en la actualidad para 
esconder á T enientes deberán ser exam inados y apro
bados en sus estudios.2.a Los T enientes para ascender á Capitanes deberán 
haber desem peñado durante dos años por lo m enos des
tino en los talleres del Parque, embarcados, com isión do 
Trubia, laboratorio de m istos, E scuelas flotantes, ó cual
quiera otro profesional.8.a Los Capitanes para ascender á Com andantes de
berán igualm ente haber desem peñado durante dos anos 
destinos en E scuelas flotantes, detall de los Parques, S ec
ción de Condestables, Oficial de la del A lm irantazgo, 
segundo Secretario de ia Junta especial del cuerpo, P ro 
fesorado , com isión de Trubia ó cualquiera otra faculta
tiva que se le confiera.

4.a Los Comandantes y T enientes Coroneles n eces i
tarán para ascender haber servido durante dos años los 
destinos de Com andantes de Parque ó do detall de los 
Departam entos, Com andancias de A rtillería de los Apos
taderos, com isión de T rubia, Com andantes de baterías 
d octrinales, de exp eriencias, de tiro , laboratorio de 
m istos, embarco en escuadra ú otras com isiones facul- 
ta ti\a s  ó m ilitares que se les confieran.5.a Los Coroneles para ascender á Brigadieres debe
rán haber servido dos años las Comandancias del anua  
en los D epartam entos, Parque del de Cádiz, \o c a l  de ]a

J u n t a  especial  del c u e rp o ,  Jefe de Sección del A lm i
ran tazgo  ó cu a lqu ie r  o tro  co rrespo n d ien te  á su clase.

C A P IT U L O  III .
De los ascensos p o r  elección.

A rt ícu lo  I.° E l  ascenso de B rigad ie r  á Mariscal de 
Campo será  p o r  elección, m ed ia n d o  p rec isam ente  a c u e r 
do del A lm iran tazg o  en  vis ta de los an tecedentes  que 
ju s t i f iquen  la ap t i tu d  y servic ios especiales de los elegi
dos ;  deb iendo  c o n ta r  dos años  cu a nd o  m én o s  en los 
destinos de C o m a n d a n te  de Art i l le ría  de los D epar ta 
m e n to s ,  Gobiernos de p laza, Jefe de Sección del A lm i
ran tazgo  ú  otro de su  clase que en lo sucesivo  se le 
asigne.

Art .  2.° Se ex cep tú an  tam bién  de ascend e r  por r igo
rosa an t ig ü e d a d ,  principal condición y ún ica  en la g e 
nera l idad  para  ios ascensos desde T en ien te  á B r igad ie r ,  
todos los de ias referidas clases que en h echos  de a rm a s  
ó actos heroicos mil itares  ó m ar ineros  se d is t in gan  p or  
e x trao rd in a r io  méri to  personal.

A rt .  8.° P a r a  el completo y debido esclarecimiento  
de estos hechos,  será  condición ind ispensab le  la fo rm a
ción de u n  juic io  con tradic tor io  , que te n d rá  s iem pre  
lugar:

1.° A p ro pu es ta  del Jefe que  m a n d e  la fuerza, ya  
sea em b arca d a  ó d e s em b arc ad a ,  testigo presencial del 
combate, acción ó acto hcrúico  m il i ta r  ó m ar inero ,  cuyo 
Jefe deberá  hac e r  d icha  p ro pu es ta  bajo su responsab il i
dad  den tro  del im pro rogab le  té rm in o  de cinco dias, c o n 
tados desde el s igu iente  al. en que se verificó el hecho.

2.° A petición del Oficial in teresado, y si este  se e n 
con tra se  g rav em e n te  herido  , podrá p ro m ov er la  cua l
qu ie r  o tro  ind ividuo á su n o m b re ,  y en ambos casos se 
cu rsa rá  prec isam ente  la reclamación, con in form e favo
rable ó adverso, s iempre que se p resen te  d en tro  del p la 
zo de cinco dias a n te r io rm e n te  fi jado; cuando  el in te re 
sado sea el m ismo Jefe se sup lirán  sus in fo rm es  con el 
test im onio  de los test igos presenciales.

Art. 4.° R em itida  la p ropues ta  á solicitud del ju ic io  
con tradictor io  al Jefe á que se refiere el articulo- a n t e 
cedente , este  la d ir ig i rá  in m ed ia ta m en te  in fo rm ada  con 
las noticias  que  tuv iere  del caso al C o m and an te  g e n e 
ral de la e s c u a d r a , D ep ar tam en to  ó A pos tadero :  estos 
Jefes eom eterán  re spec tivam en te  á  sus Mayores gen e
rales la formación del juic io , cu y a  ap e r tu ra  so a n u n c ia 
r á  en  la o rden  genera l  de la e s c u a d ra ,  D ep ar tam en to  
ó A po s tad e ro ,  con expres ión  clara y precisa de los h e 
chos , c i tándose á  la vez todos los que con igual ó m a
y o r  g rado  que el in te resado  t e n g an  que exponer  en fa
v o r  ó en co n tra  del derecho  del m is m o ,  p ara  lo cual 
com p arece rán  an te  el Mayor genera l : adem ás  e x a m i n a 
r á  de oficio* y s iem pre que sea pos ib le ,  por lo m enos  
cu a tro  testigos presenciales  del hecho; y te rm in ad a s  las 
d i l igenc ias ,  en  las que deberá, s iem pre  in se r ta rse  el 
p a r te  del co m b a te ,  acción ó h echo  heroico  m il i ta r  ó 
m a r in e r o ,  los p asa rá  con su conclusión fiscal al Jefe 
de quien  recibió la  o rden  de p ro ced e r ,  que so m e t ié n d o 
los á la J u n ta  de asis tencia lo e levará  con el acu erd o  
que  recaye re  y su  in form e al A lm iran tazgo  p a ra  la  de
fini t iva resolución.

Art .  5.° Justif icado el m ér i to  y acordado  el ascenso, 
q u e d a rá  su p e rn u m e ra r io  el ascendido en  expec tac ión  
de vacante  p a ra  la  m ejora  de sus  haberes ,  y este será  
el ú n ico  m otivo  p a ra  conceder en el cuerpo  do A rt i l le 
r ía  de la  A rm a d a  empleo su p e rn u m e ra r io .

A rt .  6.° E l  Jefe ú  Oficial au to r  de a lgu n a  o b r a ,  re 
fo rm a  ó inven to  sobre cua lqu ie ra  de los d ife rentes  r a 
m os que abraza  la Art i l lería  p od rá  ser ascendido t a m 
b ién  p or  elección al empleo inm edia to , s iem pre  que  for
m ado  el o po r tun o  expediente  just ificativo en p resencia  
de los ensayos y p ru eb as  llevadas á cabo p a ra  r e co n o 
cer la b on da d  del indicado trabajo  re su l te  ser de reco 
nocido m éri to ,  incues t ionab le  u t i l idad  y realizable a p l i 
cación p a ra  el servic io  de la A rm ada ;  debiéndose p rec i
sam en te  d ec la ra r  estás c i rcunstancias  por el A lm ir a n 
tazgo después  de e jecutado lo que ju zgare  el mismo 
neccaorio, á fin de a d q u i r i r  ve rdade ro  conucim iento  do 
Ja im p o r ta nc ia  que aquel en t r añ e  y de lo merecido  de la 
recom pensa .

A rt .  7.° A los Jefes y Oficiales que  asc iendan  por 
elección en  v i r t u d  del juic io  con tradictor io  se les co n 
s id e ra rá  cum plidos  de todas las condiciones que  se r e 
q u ie re n  p a ra  o b ten e r  el m ism o empico p or  an t igü ed ad .

C A P IT U L O  IV.
Be las exenciones y  retiros forzosos del servicio. 

A r t ícu lo  1.® Se establece la exención forzosa do 
todo servic io  p a ra  los Mariscales de Campo de A rtil ler ía  
de la  A rm a d a  al cu m p li r  los 65 años de edad, y al pasar  
á  d icha  s i tuac ión  se rán  baja defini t iva en el cuerpo.

A rt .  2.° Q ue d a rá n  tam bién  exentos  de todo servic io  
los Mariscales de Campo de este  cuerpo  por causa de 
inu ti l idad  física d eb id am en te  just ificada, a u n  cuando  no 
a lcancen  la edad m arca d a  en el ar t ícu lo  a n te r io r ,  s icn -  

| do ta m bién  baja  defini tiva en el cuerpo, 
j A rt .  8.° L os  Mariscales de Campo exentos  de todo 
i servicio co n se rv arán  en esta situación todos los h o n o -  
! res, considerac iones  mil itares  y un ifo rm e que les corres* 
l p e n d ían  en el cuadro  activo. Los h abere s  pasivos de los 

exen tos  por edad serán  los m ismos que  señalen  las l e 
yes que  r i jan  sobre el part icular .  A los que se dec laren  
exen tos  de servicio  por inu ti l idad  física se les c las if ica
r á  p a ra  sus  h ab eres  pasivos por o! tiempo do sus se rv i
cios, con a r reg lo  á las leyes v igen tes  de re tiro, s irv iendo 
de sueldo regu lado r  el m ay o r  que h a y a n  d isfru tado  d u 
r a n te  dos años, 

j A rt .  4.° Se establece el re tiro  forzoso p a ra  las dem ás 
clases de A rt i l le r ía  de la A rm a d a  desde Brigadieres  
h as ta  T en ien te s  en ios casos s igu ien tes :

L o s  Brigadieres  y Coroneles al cu m p li r  62 años de 
edad.Los T en ien tes  Coroneles al cum plir  60 años de edad.

Los C om andantes  al cu m p lir  56.
Los Capitanes al cu m p li r  52; y T en ien tes  al c u m -  

; p l ir  50.Art .  5.® S erá  forzoso tam bién  el re tiro  pora las c la 
ses del cuerpo de Artil lería de la A rm a d a  desde B r i g a 
d ier  á T en ien te  en el caso de imposibil idad física p ara  

• tod o  servicio  d eb idam ente  just if icada , a u n  (mando no 
l leguen á las edades m arcadas  en el ar t ícu lo  an te r io r .

Art .  6.° El Jefe ú Oficial que sin causa com p le ta 
m en te  ju st if icada excuse serv ir  cua lqu ie r  desuno  que se 
le c o n f i e r a  será  re tirado del servicio.

A rt .  7.° El Jefe ú Oficial que después de tener  cono
c im ie n to ,  á consecuencia  de Jo dispuesto  en el ar t.  7.°, 
capitu lo  2.°, co n t in ú e  mei ocien do d u ran te  tres  anos  las 
m i s m a s  notas  desfavorables  de concep to ,  será  re t irado  
del servicio.Art .  8.° S erá  tam bién  re tirado del servicio  todo Jefe 
ú Oficial que después de la clasificación p reven ida  en el 
a r t ícu lo  4.°, cap. 2.° de la re ferida ley de lo  de D ic ie m 
bre ú lt imo, que debe co m p ren d e r  á los inútiles  p a ra  a s 
cender,  por absoluta  falla de in te ligencia,  sin esperanza  
de que la ad q u ie ran  , á los que por re la jac iones de su 
conducta  m erezcan  ser excluidos del cuerpo.

Art .  9.° Los Brigadieres,  al ser re t irados  fo rzosam en
te del servicio por h a b e r  cum plido  la edad m arcada  en 
el ar t.  4 .°del p resen te  capítulo , t e n d rá n  los m ism o, h a 
beres  pasivos, considerac iones  y derechos que los Capi
tanes  de navio  de p r im e ra  clase en d icha situación. Cara 
las d em ás  ciases, ó sea desde Coronel á Teniente  i n c l u 
sive, en el m ism o  caso do retiro  forzoso por edad se to 
m a r á  como sueldo re g u la d o r  de sus haberes  pasivos el 
de sus  co rrespo n d ien tes  empleos, con arreglo á lo d e te r 
m inado  en el ar t .  3.° de la ioy vigente  do retiros. Los 
h ab eres  pasivos de los Jefes y Ofnuaics re tirados , on v i r 
tu d  de los ar t ícu los  5.°, 6.", 7.° y 8." de! presente  c a p í tu 
lo, se a ju s ta rán  á  lo provenido p ara  casos g enera les  en  
las leves que ri jan sobre retiro.

Art .  10. Quedan  vigentes las disposiciones que r igen  
sobre re tiros  por causa de inutil imui á consecuencia  do 
í.-olpe h e r id a  ó cn iermcuad  adquir ida  en cam pana.

C A P IT U L O  V.
De ¡os ret iros  voluntar ios  y l i c en c ia s  abso lu tas .  

A rticu le  4° E l re tiro  y la licencia a b so lu ta  se con- 
oederón por regia genera l á todo Jefe y Oficial desde 
Brigadier á 'Teniente que solí citen d ichas  s i tuac iones, 
reservándose el Gobierno i a facultad  de negarlo  por m o
tivos especiales en c i rcun s tan c ias  ex r a o rd m  trias.

Los derechos  de re tiro co rrespo n d ien tes  s e  s u je ta r á n  
á lo de te rm in ado  en la ley v igen te  ó la.s que p ue da n  
regir.

Art . 2.° El re tiro  y la l icencia  absoluta  co n s t i tu ye n  
u n a  s ituac ión definitiva, y n in g u n o  de los que  e n t r e n  
en  ella, así como los que  deban  ser baja por pasar  á 
o t ra s  c a r re ra s  del Estado, nodv.ln volver al ser vi. rio a c 
tivo.



CAPITULO VI.
Disposiciones generales.

Artículo 1.° Los ascensos, las promociones de una 
clase á otra dentro de una misma escala y declaracio
nes de mejora de antigüedad, las exenciones y retiros 
forzosos del servicio que se otorguen ó determinen con 
infracción de las disposiciones expresadas en este re
glamento, podrán reclamarse y ser anuladas en la via 
contencioso-administrativa á instancia de cualquiera 
de los Jefes ú Oñciales postergados que se sintieren 
agraviados en sus -derechos.

Art. 2.® Quedan derogadas todas las disposiciones 
anteriores que se opongan al presente reglamento.

Madrid 16 de Octubre de 1869.
Aprobado por S. A .=Juan Bautista Topete.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E x po sició n .

SEÑOR: La Junta de Agricultura, Industria 
y Comercio de la provincia de Tarragona v ie
ne solicitando con plausible celo la ejecución 
de los proyectos aprobados por reales órdenes 
de 9 y 22 de Julio de 1 868 para mejorare! ser
vicio de aquel importante puerto; y puesta de 
acuerdo con la Diputación, y autorizada por el 
Ayuntamiento y considerable número de arma
dores, navieros y comerciantes de la capital, 
ha ofrecido al Gobierno contribuir con el 50 
por 100 del coste de las obras que compren
den ámbos proyectos. El segundo de estos se 
refiere al contramuelle ó dique del Oeste del 
puerto, cuya construcción se calcula importa
rá la suma de 815.040 escudos; y para llevar
le á cabo ha propuesto la referida Junta, entre 
otros recursos, una subvención de 12.000 es
cudos anuales que se obliga á dar la Diputa
ción; otro auxilio de igual cantidad que en la 
misma forma ofrece el Ayuntamiento, y el pago 
de un nuevo derecho ó arbitrio que ha de es
tablecerse sobre los buques por las operaciones 
de carga y descarga, cuyo producto anual se 
calcula ascenderá á 52.800 escudos.

Y aunque se pretende por la mencionada 
corporación que estas obras queden confiadas 
á una Junta especial organizada principalmente 
con elementos locales, facultándola para ejecu
tarlas por Administración, bajo la vigilancia y 
dirección de los delegados del Gobierno, no 
hay dificultad alguna en acceder á esta de
manda , que no carece de precedentes en Ca
taluña, después de promulgado el decreto, hoy 
ley , de 14 de Noviembre del año último, en 
cuya disposición se han consignado principios 
liberales que está decidido á aplicar constante
mente el Ministro que suscribe con el fin de 
evitar que la Administración pública, en vez 
de favorecer, impida en algunos casos la eje
cución de obras de conveniencia general, aho
gando la iniciativa de los particulares y de los 
pueblos, y  ocasionándoles la ruina ó perpe
tuando su miseria.

En su consecuencia, tengo el honor de pro
poner á Y. A. el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 18 de Octubre de 1869.
El Ministro de Fomento,

Jo sé  E c h e g a r a y .

DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros, y  

á propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1 .° Se aprueba la proposición pre
sentada por la Junta de Agricultura, Industria 
y Comercio de la provincia de Tarragona, de 
acuerdo con la Diputación y autorizada por el 
Ayuntamiento y una comisión del comercio de 
la capital , ofreciéndose á abonar al Estado 
el 50 por 100 del coste de las obras de limpia 
de aquel puerto y construcción del contra
muelle ó dique del Oeste, las cuales se ejecu
tarán con arreglo á los proyectos aprobados 
por reales órdenes de 9 y 22 de Julio de 1868.

Art. 2.° Se creará una Junta denominada 
de las obras del puerto de Tarragona, que se 
encargue de la pronta terminación del contra
muelle y demás obras auxiliares, administran
do los fondos destinados al efecto.

Compondrán esta Junta el Gobernador de 
la provincia, Presidente; un Diputado provin
cial, dos Vocales de la Sección de Comercio 
de la Junta de Agricultura é Industria, un in
dividuo del Ayuntamiento de la capital, cua
tro de la clase de comerciantes y navieros, el 
Gapitan del puerto y el Ingeniero Jefe de la 
provincia.

Las corporaciones y clases mencionadas 
elegirán los individuos que han de formar 
parte de la Junta. Desempeñará la Secretaría 
el Jefe de la Sección de Fomento, ó cualquier 
otro funcionario que designe el Gobierno.

Art. 3.° Queda autorizada la Junta para 
llevar á cabo estas obras por Administración, 
y para disponer al efecto del presidio estable
cido en Tarragona, sujetándose estrictamente 
á lo prescrito en la órden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación con fecha 3 de Abril 
próximo pasado.

Art. 4.° La Junta atenderá al pago de las 
obras con el importe de las subvenciones ofre
cidas por la Diputación y el Ayuntamiento, y 
con el producto de un arbitrio ó derecho de 
150 milésimas de escudo en tonelada de 1.000  
kilógramos de carga, y otro tanto por tonelada 
de descarga , que se establecerá sobre los bu
ques destinados al comercio de cabotaje en
tre puertos nacionales, con arreglo al decreto 
expedido por el Ministerio de Hacienda con 
fecha 1 .° de Junio último.

Este derecho se elevará á 250 milésimas 
de escudo por igual tonelada de carga y des
carga en los buques destinados á los demás 
comercios.

Las subvenciones y arbitrios expresados 
cesarán tan pronto como estén terminadas las 
obras y se haya reintegrado al Estado la can
tidad á que tenga derecho.

Art. 5.° Será de cuenta de la Junta el 
pago de la ocupación ó expropiación de los 
terrenos y edificios que fuesen necesarios para 
las obras, y cuando ya no fueren precisos los 
expropiados dispondrá de ellos con el fin de 
aumentar los recursos expresados anterior
mente.

Art. 6.® El Ingeniero Jefe de la provincia 
entregará á la Junta, bajo inventario, clasifi
cación y tasación, las herramientos y efectos 
pertenecientes al Estado, reservando todos

aquellos que fueren necesarios para la conser
vación y reparación de las obras que corren á 
su cargo. También podrá la Junta utilizar para 
las obras el edificio destinado al descanso y 
enfermería de los penados, así como los f.aíltí- 
res y almacenes que n,o juzgue necesario ex
ceptuar el mencionado Ingeniero.

Art. 7.° Terminadas las obras, la Junta de
volverá e} edificio, almacenes, talleres, efectos y 
herramientas en igual estado que los recibió, ó 
abonará al Erario los desperfectos ocasionados.

Art. 8.° Los terrenos que se ganen al mar 
con estas obras se dividirán por iguales partes 
entre la Junta y el Estado.

Art. 9.° La dirección técnica de las obras 
continuará á cargo del Ministerio de Fomento.

Dado en Madrid á diez y ocho de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

J osé E c h e g a r a y .

DECRETO.
Atendiendo á la falta de subordinación co

metida por D. Juan Sierra,
Vengo en separarle del destino de Inspec

tor Jefe de primera clase administrativo y mer
cantil de ferro-carriles.

Dado en Madrid á diez y ocho de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

J osé E c h e g a r a y .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

ORDEN.
La crim inal predilección con que las partidas  

sublevadas durante las últimas intentonas de los 
bandos carlista y republicano han mirado las líneas 
telegráficas y las de los ferro-carriles, destrozándolas 
en todas partes, ya como medio estratégico, ya 
como demostración de sus feroces instintos, ha dado 
ocasión al cuerpo de Comunicaciones á prestar ser
vicios em inentes en ocasiones determ inadas, que au
xiliando poderosamente la acción militar con tanto 
acierto d irig ida, han coadyuvado dentro de su mo
desta esfera á la salvación de la causa liberal.

Al consignar, de órden de S. A. el Regente, lo sa
tisfactorio que le ha sido ver el excelente comporta
miento que en general ha observado el cuerpo de 
Comunicaciones, y la singular complacencia con que 
ha visto algunos servicios especiales prestados por 
individuos del mismo, la tengo yo en manifestar 
á V. S. que es la voluntad de S. A. se le propongan 
para las oportunas recompensas todos los empleados 
dependientes de esa Dirección general que se hayan 
hecho acreedores á ellas por sus servicios extraordi
narios durante las pasadas circunstancias.

De órden de S. A. lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes, Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 18 de Octubre de 1869.

SAGASTA,
limo. Sr. Director general de Comunicaciones.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Cataluña.— Varias colum nas del Ejército y Guar
dia civ il recorren el distrito para levantar el espíritu 
de los pueblos y  recoger las armas entregadas. La fá
brica titulada España industrial y otras varias se 
abrieron ayer, y  los obreros asistieron al trabajo tran
quilam ente.

Castilla la Vieja.— El Capitán general participa 
que la insurrección de Béjar habia terminado^ mar
chando nria p e q u eñ a  p a r te  d e  les  sn h le v a d n s  con  los 
cabecillas en dirección á Portugal. La mayoría d é lo s  
insurrectos habia solicitado indulto. Las fuerzas des
tinadas á aquella ciudad marchan á ella, no obstan
te haber term inado la insurrección.

Granada.—Acosados por varias columnas los res
tos de las partidas de Salvoechea y Paul, fueron al
canzadas el dia '15 por la colum na del Coronel Luque 
entre Jimena, Atajóte y Benasjan, causándoles varios 
muertos, entre ellos el Diputado de la minoría repu
blicana D. Rafael Guillen y Martínez, muchos heri
dos y  cinco prisioneros, jóvenes de corta edad.

Valencia.— La capital está completamente tran
quila. Se ha dividido en ocho cuarteles, que ocupan  
igual número de batallones, dedicados especialm ente 
á  recoger armas á domicilio. En Alcoy se instaló ayer 
el nuevo A yuntam iento, y varias columnas perse
guían á la s  pequeñas partidas de Palloch y Bertomeu.

Andalucía.— A yer  sufrieron la pena de muerte 
en Sevilla ios cuatro individuos que prepararon y  
llevaron á cabo el descarrilamiento de un tren que 
conducía tropas, y del que resultaron algunos Oficia
les é individuos de tropa m uertos y heridos. Él deli
to ha sido calificado de homicidio, con las circunstan
cias agravantes de premeditación y alevosía.

E X P O S I C I ON E S .

La Diputación provincial de Murcia al Excelentí
simo Sr. Presidente del Consejo de Ministros:

«Esta corporación, reunida en sesión extraordinaria, 
acuerda por aclamación felicitar al Ejército y á V. E. 
su ilustre Jefe, como salvadores de la sociedad espa
ñola.

»La Diputación provincial eleva al mismo tiempo 
fervientes votos al Todopoderoso para que sostenga en su 
corazón y en su brazo la indomable energía que al 
mundo dió fama en Méjico y en los Castillejos para que 
sin salirse un momento de la Constitución que todos 
hemos jurado y con solo la fuerza y majestad de la ley 
salve la revolución de Setiembre, con ella la libertad, y 
con la libertad el órden y el sosiego público.»

La Diputación provincial de Guadalajara reciente
mente instalada manifiesta sus sentimientos de adhe
sión y apoyo á las Cortes Constituyentes, á S. A. el R e
gente del Reino y al Gobierno con motivo de los tris
tes sucesos que han tenido lugar en parte de la nación, 
y ofrece su más decidida cooperación para realizar los 
principios proclamados por la revolución de Setiembre.

El Ayuntamiento de Brihuega y fuerza ciudadana; 
el de Morata deTajuña y Voluntarios do la Libertad; el 
de Fuentidueña de Tajo y Voluntarios; el dcR,obledode 
Chávela, Voluntarios de la Libertad y vecinos liberales; 
los Ayuntamientos de Enguera, LaGuardia, Yepes, Alba 
de Tormes, Priego, Bermillo de Sayago, Navalcan, Ce- 
hegin y Comité progresista y Casino liberal de Colmenar 
de Oreja, han manifestado al Gobierno sus sentimientos 
de adhesión y apoyo, y ofrecido su más decidida coope
ración para el restablecimiento del orden.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 8 de Octubre de 1869, en el 
pleito seguido en el Juzgado de primera instancia de 
Peñaranda de Bracamonte y en la Sala segunda de la 
Audiencia de Valladolid por Vicente García Diaz con 
Julián García Delgado y Manuel Plaza Nieto sobre ter
cería de dominio; pleito pendiente ante Nos por recurso 
de casación interpuesto por el demandante contra la 
sentencia que en 44 de Diciembre de 1868 dictó la refe
rida Sala:

Resultando que Julián García Delgado solicitó en £3 
de Marzo de 1867 el embargo preventivo de bienes de la 
pertenencia de Manuel Plaza Nieto, y especialmente de 
tres novillos que sabia tenia, suficientes á cubrir la suma 
de 10.050 rs. que le adeudaba según escritura de 19 de 
Marzo del año anterior; y que estimado el embargo, 
tuvo efecto en tres novillos, manifestando en dicho acto 
Andrea Cabezas, mujer de Vicente García D iaz, que 
pertenecían á su marido, hallándose en casa de Plaza 
por no tener local donde tenerlos , sin perjuicio de lo 
cual se llevó adelante el embargo:

Resultando que en lo  de Abril siguiente dedujo Vi
cente García la demanda objeto de este pleito, exponien

do que era dueño de los tres novillos embargados 4 ins
tancia de Julián García Delgado bajo el falso supuesto 
de corresponder al ejecutado Manuel Nieto por haberse 
encontrado recogidos en una oficina de su cusa, habién
dolos comprado pocos diás antes á sus anteriores due
ños, acomodándolos-en la cuadra de Nieto, que se la 
Rabia ofrecido por haberse arruinado la del demandan
te ; pretendiendo en su virtud que se alzase el embargo 
d.e dichos novillos, y que se le entregasen corno su úni
co y verdadero dueño:

Resultando que con su demanda acompañó un do- 
eunaento extendido en papel sellado, firmado por Manuq^ 
García y por el Alcalde de Valdemierque D. Lucían# 
Bogero, en 20 de Marzo de 1867, en el que se expresa 
que García habia vendido con aquella fecha 4 Vicente 
García en la cantidad de 800 rs. un buey de la edad y  
señas que se expresan; y dos certificaciones del Alcalde 
de Martin-Amor, de fecha 19 de dicho m es, firmadas 
además cada una de ellas por Mateo Bogero y Domingo 
Sánchez, expresivas de haber vendido en aquella fecha 
cada uno de ellos 4 Vicente García un buey de las señas 
que se expresan en precio de 80 y 425 escudos respec
tivamente:

Resultando que suspendidos los procedimientos de 
apremio , contestó 4 la demanda Julián García Delgado 
redarguyendo de falsos civilmente los documentos pre
sentados, y asegurando que Manuel Plaza habia com
prado para sí los novillos embargados ; y que la supues
ta ruina ocurrida en la casa de Vicente García Diaz era 
una superchería con que este se escudaba, siendo por 
tanto desestimable la demanda de tercería como infun
dada y caprichosa:

Resultando que el ejecutado Manuel Plaza Nieto ma
nifestó que noqueria hacerla más pequeña observación 
4 la demanda para que s e la  considerase justa y proce
dente, pidiendo que se le tuviera por retirado del pleito, 
y que en efecto se le hubo por separado de é l :

Resultando que practicada por una y otra parte prue
ba de testigos sobre los hechos alegados, dictó sentencia 
el Juez de primera instancia, que confirmó en di de Di
ciembre de 18681a Sala segu n d a  de la Audiencia deV a- 
liadolid, absolviendo 4 Juñan García de la dem anda, y 
declarando de la pertenencia de Manuel Plaza las tres 
reses ó novillos objeto de aquella, alzándose en su con
secuencia la suspensión acordada:

Resultando que el demandante interpuso recurso de 
casación citando como infringidas: 

d.° Al declararse de la pertenencia de Manuel Plaza 
las reses indicadas, absolviéndose á Juñan García de la 
demanda cuando su carácter era más bien el de deman
dante que el de demandado , y sin que ni aquel ni este 
hubieran hecho pretensiones en relación con las decla
raciones de la sentencia, la ley 16, tít. 22; Partida 3.a, 
según la cual no es válido el juicio que dé el juzgador 
sobre cosa que no fué demandada ante él, y en la ma
nera en que las partes hicieron sus respectivas preten
siones: •  '

2.° La ley 4.a , tít. 13 de la citada Partida , porque 
siendo el verdadero interesado en contradecir la deman
da, el ejecutado Manuel Plaza la habia reconocido justa 
y procedente prestando su conformidad 4 ella:

3.° La ley 39, tít. 2.° de la propia Partida 3.a, porque 
si bien esta impone al demandante la obligación de pro
bar su demanda si la otra parte se la n iega , en el m o
mento en que el demandado Manuel Plaza habia pres
tado su conformidad á lo pedido por el demandante ha
bia cesado en este la obligación ó necesidad que dicha 
ley le imponía:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Valentin Gar
ra! da :

Considerando que en las tercerías de dominio inten
tadas sobre los bienes embargados por una ejecución 
despachada en favor de otro no puede decirse* rigurosa
mente demandado al ejecutado, ni actor ai ejecutante 
para los efectos de la ley 4.a, tít. 13, Partida 3.a, porque 
las confesiones del ejecutado no pueden tener el valor 
que la ley da 4 las que hacen los demandados en juicio 
ordinario, porque los intereses de ámbos son distintos, 
por lo que no son aplicables al caso de autos ninguna 
de las tres leyes que se citan como infringidas;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Vi
cente García Diaz, á quien condenamos á la pérdida de 
la cantidad por que prestó caución, que pagará si viniese 
á mejor fortuna, y en las costas; devolviéndose los autos 
4 la Audiencia de Valladolid con la certificación corres
pondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Mauricio García.— José M. Cá- 
ceres.— Laureano de Arrieta. =  Valentin Garralda.= 
Francisco María de Castilla.—José María Haro. — Joa
quín Jaumar. •

Publicación.=*Leida y publicada fué la anterior sen- 
tonoia por ol limo. Sr. D. Valentin Garralda, Ministro 
del Tribunal Supremo dé Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en la Sala primera del mismo el dia 
de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 8 de Octubre de 4869. =  Gregorio Camilo 
García.

En la villa de Madrid, á 44 de Octubre de 1869, en 
los autos que ante Nos penden en virtud de apelación, 
seguidos en el Juzgado de primera instancia de Manresa 
y en la Sala primera de la Audiencia de Barcelona por 
Teresa Casamitjana con Luisa Pagés, en el concepto de 
tutora y curadora de sus menores hijos Ignacio y José 
Forés y Pagés, sobre tercería de dominio:

Resultando que seguido pleito á instancia de Luisa 
Pagés, como tutora y curadora de sus menores hijos Ig
nacio y José Forés y Pagés,contra Teresa Casamitjana, 
en concepto de sucesora y heredera de su padre Juan 
Casamitjana, sobre pago de pensiones censales, por sen
tencia que causó ejecutoria se condenó á la demandada 
á que en término de 10 dias satisfaciese á la Pagés la 
tercera parte de las pensiones del censo en cuestión des
de el dia 30 de Mayo de 1860 en que este hizo la quita
ción al Estado de la totalidad del precitado censo, y á 
su respectivo phzo las pensiones que en lo sucesivo ven
ciesen hasta que se hubiere reintegrado 4 la actora por 
la Casamitjana de la tercera parte de lo que satisfizo para 
la quitación del censal:

Resultando que para llevar 4 efecto la sentencia se 
embargó una casa propia de Teresa Casamitjana , la que 
dedujo demanda de tercería de dominio fundándose en 
pertenecería dicha finca como procedente de su abuela 
Ignacia Casatmijana y A rgeloguet, y que por conse
cuencia no podía ser responsable al pago de las pensio
nes del censo, cuestión que crearon sus abuelo y  bis
abuelo:

Resultando que conferido traslado á Luisa Pagés, y 
seguido el juicio por sus trámites, practicándose las 
pruebas que ias partes propusieron, dictó el Juez sen
tencia en SO de Mayo de 1868 declarando no haber lu
gar 4 la tercería de dominio deducida por Teresa Casa
mitjana:

Resultando que admitida la apelación que ámbas 
partes interpusieron, al expresar de agravios Teresa Ca
samitjana expuso por un otrosí que 4 caqpa de su igno
rancia del derecho y de su limitada inteligencia sus de
fensores incurrieron en errores gravísimos ; por lo que, 
y con arreglo á las prescripciones del párrafo tercero 
del art. 869 de la ley de Enjuiciamiento civil, pidió se 
recibiera el pleito á prueba á fin de justificar que los 
bienes obligados al censal de que se trataba existían en 
poder de terceras personas, sin que jamás los hubiese 
poseído la Casamitjana, y que su padre falleció sin dejar 
bienes algunos:

Resultando que después de alegar Luisa P agés, por 
auto de 11 de Noviembre de 1868 se declaró no haber 
lugar á recibir el pleito 4 prueba, y sobre cuya provi
dencia ninguna protesta ni reclamación se hizo:

Resultando que llamados á los 19 dias de la provi
dencia indicada los autos á la vista sobre lo principal, Ja 
Sala primera de la Audiencia, por sentencia de 9 de 
Enero último, confirmó con las costas la apelada:

Resultando que Teresa Casamitjana interpuso recur
so de casación por infracción de ley y doctrina, y fun
dado además en las causas 4.a y 6.a del art. 1.013 de la 
ley de Enjuiciamiento civil por haberse denegado el re
cibimiento á prueba que pidió en segunda instancia: 

Resultando que la mencionada Sala primera, por 
auto de 23 del repetido mes de Enero, admitió el recur
so lundado en la infracción de ley, y declaró no haber 
lugar á admitirle en cuanto se fundaba en las causas 4.* 
y 6.* del art. 4.013, pprque no habia sido preparado 
oportunamente:

Resultando que Teresa Casamitjana apeló de dicho 
proveído en Ja parte en que se denegaba la admisión del 
recurso, fundándose en que el art. 872 de la ley de En
juiciamiento civil excluía esa preparación en el hecho 
de no señalar otro recurso que el de casación para una 
prueba denegada en segunda instancia; y que admitida 
Ja apelación, se declaró desierto el recurso en el fondo 
por haber pasado el término do la ley sin que Teresa 
Casamitjana prestase la debida caución :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Juan Jiménez 
Cuenca:

Considerando que para interponer un recurso de ca
sación en la íorrna es indispensable prepararlo conve
nientemente, pidiendo la subsanacion de la falta en la 
instancia en que se haya cometido, y en Ja siguiente si 
ha siuo en la primera, según lo dispuesto en el artícu
lo -1.019 de Ja ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando que el que ha producido esta apela
ción no viene preparado de ese modo, no obstante el

tiempo trascurrido para poderlo hacer, sin que esa omi
sión pueda excusaría el art. 872, que prescribe que con
tra la providencia en que se deniegue la admisión de 
una prueba en segunda instancia sólo procede gl recur- 
so de casación en su caso y lugar, porque esas palabras 
de ningún modo excluyen la conveniente preparación 
para el ¿j/ereicio de ese propio recurso en la form a, ar
monizando así el artículo citado con el 1.019 de la i¿ ís- 
ma le y ; /

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas la sentencia apelada en cuanto por ella se 
denegó la admisión del recurso de casación que, funda
do Cñ las causas 4.a y 6.a del art. 4.013 de la ley de E n
juiciamiento civ il, interpuso Teresa Casamitjana; y de
vuélvanse los autos 4 la Audiencia de Barcelona con 
la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno dentro de los cinco dias siguien tes 
al de su fecha, é insertará á su tiempo en la Colección 
legislativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmarnos.==Pascual Bayar* 
ri.=M anuel María de Basualdo.«=Antonio Gutiérrez de 
los R ios.=Juan Jiménez Cuenca.=M anuel L eon .= M i-  
guel Zorrilla.

Publicacion.=Leida y  publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Juan Jiménez C uenca, Mi
nistro de la Sala segunda del Tribunal Supremo de Jus
ticia, celebrando audiencia pública la misma en el dia de 
hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 45 de Octubre de 4869.=R ogelio González 
Montes.

En la villa de Madrid, á 46 de Octubre de 4869, en 
los autos que ante Nos penden en virtud de apelación, 
seguidos en el Juzgado de primera instancia de Búrgos 
y en la Sala primera de la Audiencia del mismo terri
torio por D. Félix Moral con D. Policarpo Sainz Lostan 
y otros y el Ministerio fiscal sobre cesión de bienes 
hecha por el primero, en el dia declinatoria de la juris
dicción ordinaria y aplicación de las disposiciones de la 
legislación mercantil:

Resultando* que en 27 de Julio de 4868 D. Félix Mo
ral, acompañando un estado de deudas y  memoria de las 
causas que le habían colocado en la imposibilidad de sa
tisfacer los créditos que contra sí tenia, acudió al Juez 
de primera instancia exponiendo se hallaba en el caso 
de presentarse en concurso, si bien queria intentar an
tes el medio de solicitar quita y espera de sus acreedo
res, y pidió se convocase á estos á junta en la forma 
prevenida por la ley para tratar de aquella:

Resultando que así acordado por el Juez, D. Policar
po Sainz Lostan y otros acreedores de Moral acudieron 
pretendiendo que el Juez se inhibiera del conocimiento 
de los autos como ordinario, y declinase en la jurisdic
ción especial de comercio para que esta hiciera la de
claración de quiebra; y que sin perjuicio de asegurarse 
en su dia, si á ello habia lugar, la persona de Moral, se 
ordenase la ocupación de sus libros y papeles, y  el em
bargo y depósito de todos sus bienes:

Resultando que conferido traslado por término de 
tercero dia á D. Félix Moral, le evacuó solicitando se 
desestimase la pretensión de declinatoria de jurisdicción 
interpuesta de contrario, y  en su lugar se declarase el 
Juez competente para conocer del asunto como ordina
rio, conforme á los artículos 507 y siguientes de la ley 
de Enjuiciamiento civil:

Resultando que recibido el incidente á prueba, y prac
ticadas las que las partes articularon, después de oido 
al Promotor fiscal, el Juez dictó sentencia, que fué re
vocada por la que pronunció la Sala primera de la 
Audiencia en 23 de Febrero de 4869, declarando ha
ber lagar á la declinatoria propuesta por D. Policarpo 
Sainz Lostan y consortes, y que el Juez de primera ins
tancia aplicase á la tramitación y decisión de este plei
to las disposiciones de la legislación mercantil:

Resultando que D. Félix Moral interpuso recurso de 
casación fundado en la infracción de varias disposicio
nes legales que citó; y la mencionada Sala primera, por 
auto de 3 de Abril último, del que Moral apeló para ante 
este Tribunal Supremo, denegó la admisión del recurso: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Juan Jiménez 
Cuenca:

Considerando que el recurso de casación sólo proce
de contra sentencias definitivas, ó contra las que recaen 
sobre artículos que pongan término al juicio y hagan 
imposible su continuación:

Considerando que la que ha recaído en estos autos al 
decidirse el artículo que sobre declinatoria de jurisdic
ción se interpuso no pone término al juicio ni hace im
posible el desenvolvimiento de la acción iniciada , pues
to que se ha limitado á marcar el procedimiento que debe 
seguirse en el concurso por el mismo Juez de Burgos;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas la providencia apelada que en 3 de Abril ú l
timo dictó la Sala primera de la Audiencia de Búrgos, 
á la que se devuelvan los autos con la correspondiente 
certificación.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno dentro délos cinco dias siguien
tes al de su fecha, é insertará á su tiempo en la Colec
ción legislativa , pasándose al efecto las copias necesa
rias, lo pronunciamos, mandamos y firm am os.=Pedro  
Gómez de la Serna. =  Sebastian González N andin .=  
Tomás H uet.=Pascual Bayarri.=Manuel María de B a-  
sualdo.=Antonio Gutiérrez de los R ios.=Juan Jiménez 
Cuenca.=M anuel Leon.=M iguel Zorrilla.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D., Juan Jiménez Cuenca, Mi
nistro de la Sala segunda deí Tribunal Supremo de Jus
ticia, celebrando audiencia pública la misma Sala en el 
dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 46 de Octubre de 4869.=R ogelio  González 
Montes.

ANUNCIOS OFICIALES
DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

NEGOCIADO 3 .°
Nota biográfica de las obras en castellano impresas en 

París, calle des Saints Peres, núm.6, cuya introducción 
se autoriza á los Sres . Garníer hermanos, como ed i
tores, en conformidad con lo dispuesto en el decret o 
de 4  de Setiembre último.

El alma al pié del Calvario, por D. Manuel Vela y 
Olmo. Un tomo en 48.° con láminas. París 4858.

Atlas de Geografía universal para uso de los cole
gios, por Monin y Vuillemin. Contiene 34 mapas. Un 
tomo en 4.° París 4867.

Autores selectos latinos de la más pura latinidad. 
Tres tomos en 42.° París 4869.

Almacén de los niños, por Madama Leprince Beau- 
mont. Bella edición con profusión de grabados. Un tomo 
en 8.° París 4863.

Amigo de los niños, por Berquin. Un tomo en 8.° 
París 4860.

Año cristiano, ó ejercicios devotos para todos los 
dias del año, por el P. F. Croisset, con láminas graba
das en acero. Cinco tomos gruesos en 42.°, por Arago.

Biblioteca de predicadores, ó sermonario escogido 
de las obras predicables de los mejores autores anti
guos y modernos, por D. Vicente Canos, Presbítero. 
Diez y ocho tomos en 8.° París 4859.

Bouilly, cuentos 4 mi hija, bella edición con lámi
nas. Un tomo en 8.° París 4867.

Bouilly, las madres de familia. Dos tomos en 42.° Pa
rís 4867.

B uchan , medicina doméstica. Un tomo en 42.° Pa
rís 4868.

El Buffon de los niños, ó historia natural abreviada. 
Un tomo en 42.° París 4866.

Camino del cielo, consideraciones sobre la pasión &c. 
Un tomo en 48.° París 4869.

Campomanes, tratado de la regalía de España. Un 
tomo en 8.° ■

Cánticos sagrados para el uso de las Escuelas Pias. 
Un tomo en 12.° París 4868.

CarJos y Fanny, por Ducray Duminil. Un tomo 
en 42. París 4869.

Cartas de Abelardo y Eloísa. Un torqo en 32 0 París 
4864.

Cavalario, Instituciones del derecho canónico Tres 
tomos en 42.° París 4846.

Cervantes, D. Quijote, edición conforme 4 la última 
corregida por la Academia Española, con notas y lám i
nas. Un tomo en 8.° París 4864.

Coloquios con Jesucristo. Un tomo en 48 0 
Combate espiritual. Un tomo en 48.°, p¿r Lorenzo 

Es ere poli.
Comulgador general, oraciones para recibir los Sacra

mentos de la Penitencia y de la Eucaristía, Un tomo en 
48.° con láminas.

Concilio de Trento, traducido por D. José López de 
Ayala, en latín y castellano. Un tomo en 8.°

Conferencias de Nuestra Señora de París uredioadflQ 
por el Riño. P. Félix. Un tomo en 8.° P an cad as

Conferencias de Nuestra Señora de París nnr m 
P. Lacordaire. Dos tomos en 8.° ’ por el

Conferencias sobre la Pasión -n
por el M. R. J. Ventura. Un tomo mí 8 •

en tó « Ína Ó ItaHa’ P° 1' Madama de S't a a  tomos

tom ona 1 8 “iS0n0mia 7 SCCl'et° S do la naturaleza. Un 
Covian, manual de los Curas. Un tomo en j£ .‘ 

Renn“  P°r Madama de

Cuentos de las hadas. Un tomo en 42.°, con láminas. 
Cuentos del Canónigo Schmid , con láminas. Dos 

tomos en 8.°
Cuentos de Schm id, en tomitos en 48.°, que se ven

den separados: L u ísito , el Corderito, la Noche-buena, 
el Canastillo, Genoveva, Rosa, la Paloma, Cruz de ma
dera , los huevos de Pascua, Fernando, la Capilla, Eus
taquio.

Cuentos de Perrault, con láminas, de G. Doré. Un 
tomo en folio.

Devocionario (novísimo), que comprende cuantas 
oraciones forman el más completo ejercicio cotidiano 
para la m añana, durante el dia y la noche. Un tomo 
en 48.°, con láminas y con portada y oraciones, de color.

Diccionario de la lengua castellana (novísim o), au
mentado con cerca de 400.000 voces y acepciones de 
ciencias , artes y oficios, por una sociedad de litera
tos. Un tomo en 4.°

Diccionario (nuevo) de la lengua castellana, por Don 
Vjcente Salva, aumentado con un suplemento de 327 
paginas. Un tomo en 4.°

Diccionario (nuevo) portátil de la lengua castellana. 
Un tomo en 48. ®

Diccionario de Zoología, por Bergier. Cuatro tomos 
en 4.

Ejercicio nuevo cotidiano para la mañana y la noche, 
y para la confesión y la comunión. Un tomo en 32.° con  
portadas y oraciones impresas en oro y colores

Ejercicio espiritual cotidiano. Un tomo en 4 8 0 en le 
tra gorda. * ’

Evangelios (Los Santos), traducidos por el P. Fr. An
selmo Petite. Un tomo en 42.°

Eyzaguirre. El catolicismo en presencia de sus disi
dentes. Dos tomo en 8.°

Eyzaguirre. Los intereses católicos en América. Dos 
tomos en 8.°

Filosofía (Curso d e ) para uso de los colegios, por 
E. Geruzez, Catedrático de elocuencia en la Academia 
de París. Un tomo en 8.°

Galería de Mujeres célebres, por M. Sainte Beuve. 
con magnificas láminas. Un tomo en 8.°

Geografía universal antigua y moderna, por M. A. 
Letronne, nueva edición completamente refundida, al 
alcance de todos los conocimientos modernos, con 42 
mapas. Un tomo en 8.°

Geografía (nueva) universal, por J. M. Royo. Un  
tomo en 42. J

Gil Blas de Santillana, por Lesage. Un tomo en 8.°, 
con laminas de acero.

Gramática francesa para uso de los españoles ñor 
Chantreau, revista por A. Galban. Un tomo en 8.° 

Gramática de la lengua inglesa , por Uruculiu Un 
tomo en 42.°

Gratry. Los Sofistas y la crítica, respuesta a la vida 
de Jesús de M. Renán. Un tomo en 8.°

H eineccio, elementos del Derecho romano. Un tomo 
en 42.°

Heineccio, recitaciones del Derecho c iv il, según el 
órden de la Instituta, traduecion de D. Luis Collantes, 
revisada por D. Vicente Salvá. Tres tomos en 42.°

Horas sagradas, por el Dr. D. Pedro María Torrecilla, 
con láminas de acero y oraciones impresas en oro y co
lores. Un tomo en 48.°

Hufeland, Manual de Medicina práctica, traducido 
por D. Ignacio Vidal. Un tomo en 8.°

Imitación de Cristo, por K em pis, magnífica edición 
con láminas. Un tomo en 4.°

Imitación de Cristo. Un tomo en 48.° con láminas. 
Lavalle, oraciones para asistir al sacrificio déla  Misa. 

Un tomo en 48 con láminas.
Lecciones útiles en diversos caracteres de letra ma

nuscrita para ejercitar á los niños en esta clase de lec
tura. Un tomo en 42.*

Lenguaje de las flores, por Madama Charlotte de la 
Tour, con laminas iluminadas. Un tomo en 42.*

Manual epistolar. Un tomo en 48.°
Mapa de Europa, iluminado.
Matilde, novela, por Madama Cottin. Dos tomos 

en 42.°
Maury, Esvero y Almedora, poema. Un tomo en 42.a 
Memorias y documentos para la historia de la inde

pendencia del Perú, por Pruvonena. Dos tomos en 8.° 
Mes de María. Un tomo en 48.® con láminas.
Mil y una noches, cuentos árabes, traducidos por 

Gustavo Weil. Dos tomos en 4.° con láminas.
Mora, leyendas españolas. Un tomo en 42.°
Moratin (D. Leandro), obras. Tres tomos en 42.° 
Muestras de letra inglesa para aprender á escribir. 

Un tomo en 8.°
Novenario selecto, colección de novenas. Dos tomos 

en 42.*
Oráculo novísim o, nueva edición aumentada. Un 

tomo en 48.°
Ordinario de la Santa Misa , en latin y castellano, y  

varias oraciones para unirse con el sacerdote. Un tomo 
en 32 con láminas.

Planisferio terrestre, gran mapa iluminado.
Práctica consular de España. Un tomo en 8.° 
Ramillete de divinas flores, con láminas. Un tomo 

en 48.°
El nuevo Robinson, por Campe, con 36 láminas. Un 

tomo en 42.°
Sales, introducción á la vida devota. Un tomo en 42.a 
Semana santa, en latin y castellano, por D. Pedro 

M. de Torrecilla. Un tomo en 42.°
Semana santa y octava de Pascua, en castellano 

solo, por D. Luis Monfort.
Tardes de la Granja ó las lecciones del padre, por 

Ducray-Duminil, bella edición con láminas finas. Un 
tomo en 8.°

Teatro español, ó sea comedias escogidas de Calde
rón, Lope de Vega, Alarcon, Tirso de Molina &c. &c. Un 
tomo en 4.° mayor con 50 láminas.

Telémaco(Las aventuras de), por Fenelon, con no
tas. Un tomo en 42.°

Teneduría de libros en partida simple y doble. Un 
tomo en 42.°

Veladas de la quinta, novelas é historias, por Mada
ma Genles. Un tomo en 8.° con láminas.

Ventura, la razón católica y la razón filosófica, con
ferencias predicadas en París. Dos tomos en 42.°

 ̂ Via del Paraíso. Devocionario muy compieto con 
laminas de acero y oraciones impresas en oro y colo
res. Un tomo en 48.°

 ̂ Viaje alrededor del mundo, por Arago, con muchas 
laminas. Un tomo en 4.®

Viñola, tratado de los cinco órdenes de Arquitectu
ra. Un tomo en 4.*
_ Voz de la naturaleza, colección de anéodotas, por 
D. Ignacio García Malo. Un tomo en 42.*

Lecciones instructivas sobre la Historia y la Geogra
fía, por f ia r te . Un tomo en 42,°

 ̂ Robinson ¿e doce años. Un tomo en 42.a con lá
minas.

Robinson Orusoé (Aventuras de), por Defoé. En 42/ 
con laminas.

Madrid 42 de Octubre de 4869.= E 1  Director general, 
Manuel Merelo, .

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.
Por el Gobierno de la provincia de Valencia sepu-

DJico con fecha ̂ 44 del corriente ol bando siguiente:
_ «U. Josc Péris y Valero, Gobernador de esta pro

vincia.
Hago saber que no siendo posible en estos momen

tos que los Administradores de Loterías establecidas en 
puntos ocupados por los insurrectos hace s e i s  dias deii 
cuenta de los billetes expendidos en cada una de sus 
Administraciones para el sorteo que debe celebrarse 
manana, y á fin de evitar que pueda cometerse algún 
Laude a la sombra de la situación anormal en que se 
encuentra la población, con perjuicios de gran conside- 

Para el Tesoro Público, he dispuesto quede anu
lada la venta hecha de billetes en la provincia para el 
referido sorteo, y acordado que se devuelva á los juga
dores el importe de los que hubiesen comprado.
ina ? T 16 Se ñ^ce Publico medio de este bando álos electos oportunos.

Valencia 44 de Octubre de 4869.»
Publico para su conocimiento. 

L a g e D e l  ubre de 4869.=E l Director general»

DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO
QUE FUÉ DE LA CORONA.

Se sacan á la venta en pública subasta 30 muías de 
Ja propiedad del Patrimonio que fué de la Corona, cuya 
resena y tasación se hallan de manifiesto en esta Direc
ción genera!, con el pliego de condiciones bajólas cuales 
lia de verificase la venta.

El acto tendrá lugar en el edificio de Caballerizas el 
n i  j  i C01Tiente, á  las once de su mañana. 
Madrid 44 de Octubre de 4869 .=  El Director genera! 

Manuel Ortiz de Pinedo. * __1

Se saea a púhHoa subasta, con la rebaja de un 10 
por 100 de su primitiva tasación de 11.500 escudos anua
les, e arrendamiento de los pastos altos y  bajos de!

• ®amto‘to del Sitio de San Lorenzo ; cuyo 
n-JnJ i l  J  gai* Slmultáneamente el dia 28 del cor- 
P nn ^ media de su m añana, en esta Direc-
en en vn* I r  7 en Administración del referido Sitio,

dieion^s aprobado l í ^ e í t o ”1*111®6810 ?  ^  ^

M aifu elortll de p'ncSo? de 186Ü^ El Du'ectür ^



CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
CUARTA SEMANA DE AGOSTO DE 1869.

ESTADO de las operaciones practicadas e n  la cuarta semana de Agosto de 1 8 6 9 .  
DEPÓSITOS, CUENTA NUEVA.

METALICO

EXISTENCIA 
en fin de la sem ana 

anterio r.

Escudos. Milésimas.

RECIBIDO 
durante la presente 

semana.
Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO
en esta sem ana.

Escudos. MilésirQas.

EKSTKNCIA
para la próxima.

Escudos. Milésimas.

1.917.177*506
61.188*910116.681*306
78.530*876

5.131*5631.372*801
981.939*916
809.171*659

22.355.012*299
110.770*420

7.816*598
9.211*198

111.776*211
11.135*078»

192*176
21*398180.000»

781.069*166
2.165*226
1.318*382
2.101*8839.500

2.089.253*717
105.923*988
116.681*306

78.530*876
5.623*7391.397*199

1.161.939*916
809.171*659

23.136.081*765
2.165*226

112.118*80210.221*481
288*802

70.366*829
27.181*53211.102*290

1*083
9

19.428*744
6 994*625 

68.523*289 
2.165*226 5.156*225 

160*894 
24.873*890

2.018.886*888
78.739*456105.282*016
78.529*793

5.623*739
1.397*199

1.145.511*175
802.477*034

23.067.558*476))
136.662*577

9.760*587
24.585*088

Idem  provisionales para subastas........................ ¡ Idem  an t¡g u a ..............• ; ..............
Onpntafl pnrrífítitfiS. ...............* ••< .•••••••••»  ..................... * ............................
Derechos de custodia de efectos públicos...........................................................................Fracciones para com pletar bonos ........... .... ....................................................................
Intereses de bonos...................... ........................... ................... .Amortización de bonos.............................................................................................................
Intereses y dividendos de efectos depositados................................................................Depósitos al 6 por 100...............................................................................................................
Intereses de id ................................................................... ..............................................
Compensación de intereses de bonos...................................................................................
Residuos de resguardos de depósitos..................................................................................

T o t a l e s ........................................... 26.502.785*656 1.159.915*820 27.662.701*176 236.857 624 27.425.843*852

DEPÓSITOS , CUENTA ANTIGUA.

M E T Á L IC O .

SALDOS
di fin de la semana 

anterior.
INGRESOS. TOTAL. DEVOLUCIONES.

SALDOS
para la próxima’ 

semana.

Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Esoudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas'
[ P o r contra tos y fianzas....................................................... .. 8.832.650*922

16.174.277*620643.061*682
329.675*876

1.388*313
3.461*400

107.352*739
11.291*036
29.118*272

139.402*600
550.643*0831.169.058*211

20.880.215*417
89.292*6267.800
57.591*278

312.081*119

117,621 8.832.798*543
16.174.277*620RytO 9Q/{<íAO0

on O/i Q Qno 'TOdíin i i
Necesarios ............................j P o r la tercera parte  del 80 por 100 de Propios.................... X-U.UIO DU/O o.oUo. /o2 944 

16.474.277*620 629.860*906( Sin in te ré s ...................................................................................... 5.170 9

Voluntarios a l  contado........................................................................................................... 04o.iC04 UO/Ü
329.675*876A OOOiQi Q

lo .o /á  (Jo
/ De 4 á 6 m eses................................... *

9 OW.DÍO O lO
A OQOiOilO

i De 6 á 9 m eses..................................... 1.000 o lo
3.161*100

107.352*73911.291*036
29.118*272139.402*600

550.643*0831.469.058*241
20.880.215*117

89.292*6267.800
57.591*278

312.081*119

)) 1.000*310 Q á P.A ‘ ACri
/P lazo  fijo an tigu o .. <De m ás de 9 m e se s . .......................... 0.401 4UU
1 / De 1 á 9 m eses......... .................. 9

* lU/.oo# /¿yA A OQ̂ AQA
1 \ De 9 á 12 m eses........... ..................... 9 29.148*272

438.202*600
530.213*083

1.432.258*244
20.189.165*468

89.292*626
7.800

57.591*278
312.081*119

] / De 1 m es á m énos de 3 . . . . . . . . . . 9 4.200
20.400
36.800391.049*919

V o l u n t a r i o s .  T j  j  i De 3 meses á m énos de 6 ................ 9( Id em  m od erno . • • • De 6 meses 4 m é n o s  de  l g ................ »
1 v De 1 año ju s to ...................................... ))
I / De 15 d ia s ........................................ .. »
f » . i De 30 d ia s ............................................. 9 »
'  Aviso...........................} De 60 d ía s ............................................... 9

( De 90 dias.............................................. 9 »
T o t a l e s  de depósitos. . . . . . . . . . 19.638.338*527 5.317*621 19.613.656*148 196.839*327 49.146.816*821

C o n c e p t o s  e s p e c i a l e s . —C uenta de rem e sa s . ................................................................... 72.051.056*510 198.002*793 71.856.053*717 5.992.320*932 77.848.374*649
T o t a l e s ................................................................ 22.415.717 983 203.320*111 22.212.397*569 6.189.160*259 28.701.557*828

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.

METÁLICO.

P or el im puesto del 5 por 100...................................................
P o r intereses de depósitos.—Cuenta n u e v a ...........................
P o r intereses de depósitos............................................................
P o r su cuenta corriente de suplem entos.................................

T o t a l e s . ..................... ..

SALDO 
de la sem ana 

an te rie r .

Eses. Mils.

PAGOS. 

Eses. Mils.

TOTAL
débito del Tesoro 

y rem esas.

Eses. Mils.

Por cuenta de depó
sitos y para pago 

de in te reses.

Eses. Mils.

INGRESOS.
Por el impuesto del 

5 por 100.

Eses. Mils.

TOTAL. 

Eses. Mils.

SALDO 
para  la inm ediata 

sem ana.

Eses. Mils.
1.632*987

37.594*951
1.385.683*217

21.311.095*436
32.168*377

19*241

1.632*987
69.763*3311.385.683*217

21.311.075*895

»

5.282.079*020

2.214*873»
»
»

2.211*873»
5.282.079*020

3.817*86069.763*331
1.385.683*247

26.623.454*945
19.916.183*978 32.187*618 49.883.996*360 5.282.079*020 2.211*873 5.279.861*147 25.463.860*507

CUENTA DE RESGUARDOS DE DEPÜSI TOS EN METALICO.

METÁLICO.

EXISTENCIA
en fin de la semana 

anterior.

Escudos. Milésimas.

EMITIDOS 
en la presente.

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

ENTREGADO
i  lo» imponentes. 

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA 
para la semana próxima.
Escudos. Milésimas.

R esguardos de depósitos de m e tá lico ................................................................ ................. 1.966.762*819 1.016.531*296 2.983.291*115 1.070.712*382 1.912.581*733Residuos de resguardos de depósitos.................................................................................... 8.137*041 2.101*883 10.511*891 9.201*152 1.337*712
T o t a l e s . ................................... .............. 1.971.899*830 i.048.936‘179 2.993.836 009 1.079.916*531 1.943.919*175

CUENTA DE BONOS DEL TESORO.

EFECTOS.

Carpetas provisionales de bonos....................................................................*.....................Rnnns del Tesoro ...................... .............................. ........................................................

EXISTENCIA 
en fin de la sem ana 

an terio r.

Escudos. Milésimas.

EMITIDOS 
en la  presente .

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

ENTREGADO 
á los imponentes.

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA 
para la  semana próxima

Escudos. Milésimas.
36.B41.760

924.800 1.273*400 36.511.760
2.198.200

1.274.80091.400 35.266.960
2.106.800

T o t a l e s ...................................................... 37.466.B60 1.273*400 38.739.960 1.366.200 37.373.760
Residuos de carpetas provisionales de bonos............................... ............................
Residuo de bonos del T esoro ..................................................................................................
Compensación de intereses de bonos del T esoro ............................. ................................

T o t a l e s ............................................
Pacrarés del Tesoro. ..............»............... .................. «.........................................° •

20.700*278
*  9 

9

258*818»
>

20.259*126»
9

258*848
9

»
20.700*278»

>»

20.700*278 258*818 20.259*126 258*848 20.700*278
74.421*582 » 71.121*582 2*429 74.119*153

CUENTA DE DEPÓSITOS EN EFECTOS PUBLICOS.

EFECTOS.

EXISTENCIA 
en fin de la sem ana 

an te rio r.

Escudos. Milésimas

INGRESOS. 

Escudos. Milésimas.
TOTAL. 

Escudos. Milésimas.

DEVOLUCIONES. 

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA 

para la sem anapróxim a 

Escudos. Milésimas.
62.025.913*812191.531.861*277

1.029.136*650
1.117.052*683

265.521*151
2.309.000

195.800
9

62.291.467*993
196.810.861*277

1.225.236*650
1.117.052*683

167.018*188
1.534.300

124.500
»

61.824.449*805
195.309.5642771.100.736*650

4.147,052*683
Idem  provisionales para subastas.............................................................................*..........In terinos en pagarés de com pradores de bienes.nacionales á favor del Banco de

TO TALE3......................................................
CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS BECIIOS EN LA CENTRAL.

E n títulos ó inscripciones del 3 por 100 consolidado in te rio r ...........................
E n  id id e x te r io r ................................... .............................. ................... ............................

261.731.297*152 2.770.321*151 261.501.621*603 2.122.818*488 262.384.803*115

95.925.860*109
1.721.800

71.609.768*61113.600
53.559.000

2.387.000 
1.227.600

173.90036.996*998
2.515.695*500
1.319.992*223

3.000
6.121.000 
1.211.508*901 
6.510.179*620

289.900
166.800
295.100

11.100
21.100»

9
Jt
9

111.151
24.600

1.755*100

96.215.760*109
1.721.800

71.776.568*641
13.600

53.854.400
2.101.100
1.219.000

173.900
36.996*998

2.5«5.695‘5001.319.992*223
3.000

114*1516.148.600
1.211.508*901
8.265.579*620

773.800
636.000
366.600

17.200»
9

15.000
9»

3.600
11.000

95.141.960*4091.724.800
71,140.568*611

13.600
53.187.800

2.381.200
1.249.000 

173.900
36.996*9982.500.695*500

1.319.992*2233.000
111*1516.145.000 

1.244.508*901 
8.254.579*620

E n  id. id. del 3 por 100 diferido in te rio r .............................................................................
E n  id id id ex terior. ................ ........................................................
E n  obligaciones del Estado por ferro -carriles ..................................................................
E n  acciones de obras públicas................................................................................................
E n  id. de carreteras....................................................................................................................E n  id. del Canal de L ozoya.....................................................................................................
E n  billetes del material del Tesoro........................................................................................
E n  títulos de la Deuda sin in te ré s ...........................................................................  .........E n  id. sin convertir.............................. .....................................................................................
En obligaciones m unicipales...................................................................................................Residuos de depósitos ...........................................................................................................
E n  billetes hipotecarios....................................... .....................................................................
E n  carpetas provisionales de bonos.* ..................................................................................
E n  bonos del T esoro ..................................................................................................................

S u m a n  los depósitos en la C en tra l ..................

Id e m  en las Tesorerías de provinc ia ........
T o t a l  general de depósitos en p a p e l ....................

217.615.901*965
11.088.395*487

2.568.011*151
202.340

250.213.916*116
11.290.705*487

1.823.200299.618*188 218.390.716*116
13.991.087*299

261.731.297*152 2.770.321*151 261.501.621*603 2.122.818*188 262.381.803*115

CUENTA DE CAJA.
METÍ

Depósitos cuenta nueva. 

Escudos. Milésimas.

ÍLICO.
Depósitos al Gpor 100. 

Escudos. Milésimas.

CARPETAS Y BONOS.
V alor nom inal. 

Escudos. Milésimas.

RESÍDÜOS DE CARPETAS T BONOS. 
V a lo ro fec lito .

Escudos. Milésimas.

DEPÓSITOS EN EFECTOS PÚBLICOS. 
V alor nom inal.

Escudos. Milésimas.

B.082.232'66B6.643.100'381
22.355.042*299

784.069*166
37.166.560

4.273.100 20.700*278258*848
861.736.297*452

2.770.324*151
11.725.333‘04G

6.758.205*601
23.436.084*765

68.523*289
38.739.960

4.366.200 20.939*126258*848
264.506.621*603

2.122.818.188Pagos en el m ism o................................*. k.............................................
Existencias para el arqueo in m ed ia to ............................................... 4.967.187,443 23.067.558*176 37.373.760 20.700*878 262.383.803*415

NOTA. E l núm ero de imposiciones que constitu ían  las existencias en las Cajas central y de provincias en la sem ana an terio r ascendia á 184.271, de las cuales pertene- 
cían á m etálico 170.100 y  á papel 14171; y en la presente á  184.272 en esta form a: 170.089 en m etálico y 14183 en papel.OTRA. E n el p resen te  estado no se incluven las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la sem ana á que se refiere por no hacerse recibido los estaños d(
18 Madrid IB de Octubre de 186 9 .= E i Contador, José María Camacho.—V.* B .‘=E 1 Director general, Labrador.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PÚBLICA.

N ú m .  4 9 3 .
iieoes dePropios y provinciales.— Venlaspostcrioresal SdcOctubre 

de 1858.
) a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las 

dos terceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios 
y provinciales enajenados desde el %de Octubre de 1858 
en adelante, que examinadas y aprobadas por esta D i
rección general se rem iten á la de la Deuda pública 
para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° 
de la ley de 4.* de A bril de 1859, emita inscripciones 
nominales con renta de 3 por 100 anual á favor de las 
corporaciones que á continuación se expresan.

[limero Mes v año á que Importe
i r f c .  jomuemm. * ± 3 2 »

Provincia de Albacete.
66198 A yuntam iento de Pe

ñas de San P e d ro .. Enero 1 8 6 1 ... 8.00066499 Idem de id ....................Febrero id . . . .  701‘53
66500 Idem de id ....................Marzo id  4.716*16
6650.1 Idem de id ....................Abril id   49*84
66502 Idem de id .................. Junio id   40.64 0*35
66503 Idem de id ....................Agosto id  428*53
66504 Idem de id ....................Noviembre id. 1.921
66505 Idem de id ....................Diciembre id.. 3.221‘3366506 Idem de id ....................Enero 1 8 6 5 ... 8.379*20
66507 Idem de id ....................Abril i d . . . . , .  6.419*81

Provincia de Badajoz.
66508 A y u n t a m i e n t o  de

Fuente del A rc o .. .  Enero 1 8 6 3 ... 3.226*67
66509 Idem de id ....................Marzo id   5.333*31
66510 Idem de id ....................Noviembre id, 30.221*77
66511 Idem de id .................... Diciembre i d . . 12.800
66512 Idem de i d .  ............... Febrero 1861.. 8.560*01
66513 Idem de id ....................Julio id  68*28
66511 Idem de id ....................Octubre id   30.221*77
66515 Idem de id . *............... Diciembre i d . . 12.800
66516 Idem de id ....................Febrero 1865.. 8.560*01
66517 Idem de id ....................Mayo id   31*14

Provincia de Cádiz.
66518 Ayuntam iento de Al

calá del V alle Setiemb. 1861. 287*2666519 Idem de id ....................Mayo 1 8 6 5 .. . .  2.566*93
66520 Idem de Grazalema yUbrique.....................  Enero 1 8 6 4 ... 1.113*33
66521 Idem de id .................... Idem 1 8 6 5 .. . .  1.113*31
66522 Idem de San R o q u e .. Idem 1861____  26.720
66523 Idem de id ................... Noviembre id. 7.749*3166521 Idem de id .................... Marzo 1 8 6 5 ... 26.720
66525 Idem de U brique Enero id   51.358*68
66526 Idem de id ...................Febrero id  130*67
66527 Idem de id ...................Marzo id  11.235*53
66528 Idem de id .................. Mayo id   128*51
66529 Idem de i d .................. Junio id   2.193*07

Provincia de Gerona.
66530 Ayuntam iento de P a -lafrugell.................... Enero 1 8 6 3 ... 16*11
66531 [Idem de id ....................Febrero i d . . . .  159*60
66532 Idem de id .................... Marzo id   282*85
66533 Idem de id ....................Setiembre i d . . 109*3166531 Idem de i d . ..................Octubre i d . . . .  16*11
66535 Idem de id ....................Noviembre id. 773*86

Provincia de Logroño.
66536 A yuntam iento de V i-guera................... .. Junio 1861___ ~ 85*33
66537 Idem de id ....................Mayo 1 8 6 5 .. . .  85*33

Provincia de Ponte
vedra.

66538 A yuntam iento de Car-
b ia .............................. Abril 1863_ 1.075*22

66539 Idem de R o d eiro ... i . Julio id .............. 271*92
Provincia de Valla- 

dolid.
66510 Ayuntam iento de Cas-trillo de Tegericgo.. Enero 1 8 6 3 ... 1.253*31

Provincia de Zaragoza.
66511 A yunntam iento de Ca-

la tayu d .......................Julio 1 8 6 1 ... .  9.045*31
66512 Idem de id ....................Agosto id   111*3166513 Idem de id  .  Setiembre i d . . 105*1766511 Idem de id .................... Octubre id   6.293*3166515 Idem de id ....................Noviembre id . 6S7‘61
66516 Idem de id .................... Diciembre i d . . 15.353*6166517 Idem de id ....................Abril 1 8 6 5 .. . .  913*71
66518 Idem de R ueda de Ja-

Ion  ............... Marzo 1 8 6 3 ... 37*31
66519 Idem de Sástago Setiémb. .1861, 631*40
66550 Idem de id     Octubre 1862.. 5.333*31
66551 Idem de Torralba delos F ra ile s    Marzo 1 8 6 3 ... 832
66552 Idem de id ....................Mayo id     1.075*21
66553 Idem de Torreherm o-

s a ........... ' . . .  Junio i d   832
66554 Idem de T rasoñares... Noviembre id . 273*83
66555 Idem de Torralvilla. . Junio id   1.820*23
66556 Idem, de T e rre r Enero id   68*8566557 Idem de T ierga Idem id   281*64
66558 Idem de U sed xMarzo 1861. . .  1.260*67
66559 Idem de id ....................Idem 1 8 6 2 .. . .  1.906*67
66560 Idem de id    Mayo id   12*6766561 Idem de id .................... Enero 1 8 6 3 ... 320
66562 Idem de id ....................Febrero id   53*34
66563 Idem de id ....................Abril i d   1.906*67
66561 Idem de i d .  ............... Mayo id   12*67
66565 Idem de U teb o ... . . .  Marzo id   1.173*3466566 Idem de id      Mayo id   560
66567 Idem de i d .  ............. .. Junio id   1.248*01
66568 Idem de i d . . .Julio id   32.106*6866569 Idem de id   Setiem bre id .. 781
66570 Idem de Val de SanM artin............ Marzo i d . . . . . .  267*74
66571 Idem de V a lm ad rid .. Mayo i d . . . . . .  137*34
66572 Idem de id  , . .  Junio id   80‘OC
66573 Idem de V a lto rres... .  Marzo id  602‘6'i
66571 Idem de id .................... Mayo id   37*34
66575 Idem de V aldeorna ... Junio id   87‘17
66576 Idem de V alpalm as... Marzo id  21*34
66577 Idem de Velilla de

E b ro ...............Junio id   1.786*6766578 Idem de Vistabella... .  Diciembre i d . . 51.417*27
66579 Idem de V illalengua.. Noviembre id. 13.265*08
66580 Idem de VillanuevadelH u erva ......... Mayo id   169*87
66581 Idem de Villarroya. . Idem id   120*24
66582 Idem de Villarroya delCampo.......................  Marzo id   2.280
66583 Idem de id. (adicional)................... Idem i d . . . . .  211‘1(
66581 Idem de id ..................! Mayo id   901‘7Í
66585 Idem de id .......Agosto id   60*8(
66586 Idem de Villarroya dela S ie rra .......Abril i d   396*5^
66587 Idem de id  , . , . .  Junio id   2.210
66588 Idem de Velilla deE b ro ..............Marzo id   4.004*11
66589 Idem de Villanueva deGiloca................ .. Agosto id   3.913*2»
66590 Idem de V illareal Idem id  29*3*66591 Idem de id ....................Octubre i d . . . .  126*6'
66592 Idem de V ilJam ayor.. Junio id   171*6166593 Idem de id ...................  Noviembre id . 3.7339Í
66591 Idem de Villafeliche.. Mayo i d . . . . . .  870*41
66595 Idem de Viver de Vi-co rt............... Diciembre i d . . 53*8'
66596 Idem de Viver de laS ie rra ........... Enero id .  53*3
66597 Idem de id ................... Marzo id  1360
66598 Idem de id ................... Abril i d   1.066*6'
66599 Idem de Ondúes deLerda..........................Idem id   1.296
66600 Idem de id ................... Mayo id   38166601 Idem de Zaragoza Julio 1861. . . .  8.63266602 Idem id id .....................Enero 1 8 6 3 ... 7.301*7
66603 Idem de id ....................Mayo id   1.110
66601 Idem de id ....................Junio id   5.333*366605 Idem de id ....................Julio id  12.880*0
66606 Idem de id ................... Agosto id   3.119*7
66607 Idem de Zuera Setiem bre i d . . 5.154*9

  __
Madrid 15 de Octubre de 1869.= E 1  Director gene ra l, en comisión, C. Vülaamil.

DIRECCION G ENERAL DE COMUNICACIONES. 
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse ápública subai 

ta ¡a conducción diaria del correo de ida y vuelta en 
tre ta  Sección de Falencia y la estación de aquel ferro 
carril
1.* El contratista se obliga á conducir en carruaj 

cuantas veces al d iafuere necesario de ida y vuelta, de:

de la Sección de Comunicaciones de Palencia á la esta
ción de aquel fe rro -carril, la correspondencia y perió
dicos que le fueren en tregados, sin excepción de n inguna clase.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe 
ser recorrida en el tiempo que fije el Jefe de la Sección 
de Palencia, á quien corresponde tam bién señalar las horas de salida de los puntos ex trem os, cuyas horas 
y tiempo podrá variar según convenga al m ejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidam ente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la m ulta de 1 escudos por cada ocho mi
nu to s; y á la tercera  falta de esta especie podrá rescin
dirse el co n tra to , abonando además dicho con tra tista  los perjuicios que se originen al Estado.

I .a Será obligación del contratista ayudar á cargar 
y descargar la correspondencia en la Sección y en la es
tación , y el llevarla desde el coche al wagon-correo, destinando al servicio carruajes decentes y con almacén 
ó sitio independiente para los paquetes que se le entreguen.

5.a Si por faltar el co n tra tista  á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

6." El contratista podrá conducir viajeros en sus
coches, sin que esto pueda ser motivo en ningún caso 
de que se altere el itinerario de m archa, ni las horas de entrada y de salida del correo.

7.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la referida Sección de Comunicaciones de Palencia.

8.a El contrato du rará  cuatro a ñ o s , contados desde 
el dia en que dé principio el serv icio , cuyo dia se fijará al com unicar la aprobación superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo av isará 
el contratista á la Adm inistración principal respectiva si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen un nuevo rem a te , ó 
hubiere que proceder á un  segundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses m ás 
bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del serv ic io , la Adm inistración podrá su
bastarlo nuevam ente una vez term inado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la 
época en que se haga una  vez term inado el contrato, 
empezarán á contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

10. La subastase  anunciará en la G a c e t a  y B oletín  
oficial de la provincia de Palencia y por los demás m e
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de dicha provincia, asistido del Jefe de Comunica
ciones del mismo pun to , el dia 8 de Noviembre próximo, á la hora y en el local que señale dicha A utoridad.

I I .  E l tipo m áximo para el rem ate será la cantidad de 300 escudos an u a les , nopudiendo adm itirse proposición que exceda de esta suma.
12. P ara  presentarse como licitador será condición 

precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacienda pública de la provincia p rec itada, como depen
dencia de la Caja general de Depósitos, la suma de 30 
escudos en metálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta á los interesados, ménos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en depósito para ga
rantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

13. Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, expresándose por le tra  la cantidad en que el licitador 
se compromete á p restar el serv ic io , así como su domicilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se u n irá  la carta de pago origi
nal que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición a n te r io r , y una certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, 
por la que conste su ap titud  le g a l , buena conducta y 
que cuenta con recursos para desem peñar el servicio que licita.

11. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora an terior á la fijada para dar princi
pio al acto, y u na  vez entregados no podrán retirarse.

15. P ara  extender las proposiciones se observará la fórm ula s ig u ien te :
«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 

cuantas veces al dia fuere necesario, desde la Sección de Palencia á la estación del ferro-carril y vice versa por
el precio de escudos anuales, bajo las condicionescontenidas en el pliego aprobado por S. A. el R egen
te del Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

16. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se extenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

17. Si de la com paración de las proposiciones resu ltasen igualm ente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva lieitacion á la voz por espacio de media 
hora, pero sólo en tre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

18. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato a escritu ra  pública, siendo ae cuen
ta del rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Comunicaciones.

19. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.
20. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 

el a rt. 5.3 del real decreto de 27 dé F ebrero  de 4852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

21. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se hagan , como igualm ente la forma y  
concepto de la sub asta , queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivam ente el acta de rem ate , teniendo siempre en cuenta el m ejor servicio público.

Madrid 17 de Setiembre de 1869.=E1 D irector general, Venancio González.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su 

basta la conducción diaria del correo de ida y vuelta  
entre P am plona e Irá n .
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje 

de ida y vuelta desde Pam plona á Irún  la correspondencia y periódicos que le fueren en tregados, sin excep
ción de n inguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que 
de ellos partan para otros destinos. Los coches serán de
centes, y tendrán local ó almacén capaz, independiente y  
separado del de los viajeros y equipajes para la correspondencia y periódicos que circulen por la línea.

2 a La distancia de 91 kilómetros que comprende 
esta conducción debe ser recorrida en 12 horas 22 m inutos; y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito 
y extremos se fijarán en el itinerario que forme la Di
rección general de Comunicaciones, que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la m ulta de 2 escudos por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

I .a P ara  el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio de los Jefes de la Sección de 
Comunicaciones de Pam plona y San Sebastian.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de la correspondencia que se le entregue.

7.a Será obligación del contratista correr los ex tra
ordinarios del servicio que ocurran, cobrando su impor
te al precio establecido en el reglamento de Postas v i
gente.8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas se irrogasen pcrjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Sección de Comunicaciones de Pam plona ó en la de San 
Sebastian.10. El contrato durará cuatro años, contados desde 
el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la subasta.

I I . Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisa
rá el contratista á la Adm inistración respectiva si se despide del servicio á fin de que con oportunidad pue
da procederse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen un nuevo rem ate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el contratista ten
drá obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no se despidiera del servicio , la Administración podrá su
bastarlo  n u ev a m en te  u n a  v e z  term inado e l com prom iso,



fci así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la 
época en que se haga una vez terminado el contrato, 
empezarán á contarse desde el dia en que se reciba la
comunicación.

Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea,designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos ,  serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización a lguna ;  pero si el número 
de las expediciones se aumentase ó resultare de la va
riación aumento ó disminución de distancias, el Go
bierno determinará el abono ó rebaja de la parte corres
pondiente de la asignación á prorata. Si la línea se va
riase del todo, el contratista deberá contestar, dentro 
del término de los 15 dias siguientes al en que so le de 
el av iso , si se aviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva linea que se adopte; en caso de negativa queda 
al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el ser
vicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimn 
la  línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes 
de anticipación para que retire el servicio, sin que ten
ga este derecho á indemnización. ~ ,

13 La subasta se anunciara en la G ac e ta  y Boletines 
oficiales délas provincias de Navarra y Guipúzcoa y pol
los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante 
los Gobernadores de dichas provincias y Alcalde de 
Irún  asistidos de los Jefes de Comunicaciones de los 
mismos puntos, el dia 20 de Noviembre próximo, á la 
hora  y en el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 2.500 escudos anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para  presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacien
da pública de una  de las dos expresadas provincias, como 
dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma 
de 250 escudos en metálico, ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado ; la cual, concluido el acto del re
mate, será devuelta á los interesados, ménos la. cor
respondiente al mejor postor, que quedará en depósito 
para garantía del servicio áq u e  se obliga hasta la con
clusión del contrato.

16. Las proposiciones se harón en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. Á este pliego se unirá la caria de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una'certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud leg a l , buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar p r in
cipio al acto, y una vez entregados no podrán reti
rarse.

18. Para  extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Pam plonaá Irún  y yice versa por el pre
cio d e   escudos anuales, bajo  las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. A, el Iiegente 
del Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás ,  se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora ,  pero sólo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante ios gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Comunicaciones.

22. Contratado efservicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del real decreto do 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan , como igualmente la forma y 
concepto de la su b as ta , queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación Ja libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el aeta de re m a te , teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 2 de Octubre de 1869.==El-Director general, 
Venancio González.

BANCO DE ESPAÑA.
Debiendo destinarse la suma de dO millones de es

cudos en cada semestre para el pago de intereses y 
amortización de los billetes hipotecarios de la primera 
série de este establecimiento, al tenor de lo dispuesto 
en el párrafo segundo del art. l.° de la ley de 26 de Ju 
nio de 1864 que creó aquellos va lo res ; y habiendo de 
aplicarse en el semestre que vence en 1.° de Enero pró
ximo 867.600 escudos para los intereses de los 28.920,000 
á  que ascienden los billetes á que no ha tocado aun la 
amortización, quedan para esta 9.132.400.

Dispuesto que la referida amortización se verifique 
por sorteos, la Administración del Banco procede á 
anunciar al público la fecha en que ha de tener lugar 
el del segundo semestre de este año, y las reglas á que 
ha de sujetarse, que son las siguientes:

1.a El sorteo se  verificará en el salón do jun tas  ge- ' 
nerales del Banco el dia 11 del próximo raes de Noviem
bre ,  empezando á las once en punto de la m añana , y 
continuando sin interrumpirse hasta su terminación.

2.a El'acto será público, y lo presidirá el Gobernador, 
asistiendo además uno de los Subgobernadores, una co

misión de tres individuos del Consejo, el Secretario, el 
Interventor y el Consultor del establecimiento.^

3.a Los 144.600 billetes sorteables se dividirán para 
el acto del sorteo en 1.446 lotes de á 100 billetes cada 
uno, representados por otras tantas bolas.

4.a Estas 1.446 bolas se expondrán al público ántes 
de introducirlas en el globo por si alguno de los con
currentes desea examinarlas.

5.a Verificado su encanteramiento, se extraerán del 
globo 457 bolas que representan 45.700 billetes por va
lor de 9.140.000 escudos; tomándose del fondo de am or
tización el exceso de 7.600 escudos para completar el im
porte de una centena de billetes que corresponde á cada 
bola, según el sistema establecido para facilidad del 
sorteo.

6.a La Administración del Banco anunciará  en los 
periódicos oficiales los números délos billetes áque  haya 
correspondido la amortización, y dejará además expues
tas al público en lugar conveniente del establecimiento 
por espacio de ocho dias las 457 bolas que hubiesen sali
do en el sorteo, á fín de que puedan comprobarse con 
los números que se hayan publicado.

Y 7.a Se avisará oportunamente al público las for
malidades que han de observarse para el cobro de in 
tereses y reembolso del capital de los bienes amorti
zados.

Madrid 18 de Octubre de 1869.=Ei Secretario, José 
de Adaro.

Debiendo destinarse la suma de 3 millones de escu
dos en cada semestre para el pago de intereses y arnor- 
tizacion de los billetes hipotecarios de Ja segunda série 
de este establecimiento, al tenor de lo dispuesto en el 
párrafo segundo del convenio aprobado en 18 de Octu
bre de 1867, en virtud del art. 10 de la ley de 29 de J u 
nio anterior que creó estos valores; y habiendo de apli
carse en el semestre que vence en 1.° de Enero próxi
mo 1.360.800 escudos para los intereses de los 4-5.360.000 
á que ascienden los billetes á que aun no ha tocado la 
amortización, quedan para esta 1.639.200 escudos. v

Dispuesto que dicha amortización se verifique por 
sorteos, la Administración del Banco procede á an un r  
ciar al público la fecha en que ha  de tener lugar el del 
segundo semestre de este año, y las reglas á que ha  de 
sujetarse, que son las siguientes:

1.a El sorteo se verificará en el salón de juntas gene
rales del Banco el dia 18 del próximo mes de Noviem
bre , empezando á las doce en punto de la mañana, y 
continuando sin interrumpirse hasta su terminación.

2.a El acto será público y lo presidirá el Gobernador, 
asistiendo además uno de los Subgobernadores, una co
misión de tres individuos del Consejo, el Secretario, el 
Interventor y el Consultor del establecimiento.

3.a Los 226 800 billetes sorteables, se dividirán para 
el acto del sorteo en 2.268 lotes de á 100 billetes cada 
uno, representados por otras tantas bolas.

4.a Estas 2.268 bolas se expondrán al público ántes 
de introducirlas en el globo por si alguno de ios con
currentes desea examinarlas.

5.a Verificado su encantaramiento, se extraerán del 
globo 82 bolas que representan 8.200 billetes por valor 
de 4.640.000 escudos, tomándose del fondo de amortiza
ción 800 escudos para completar el importe de una cen
tena de billetes que corresponde á cada bola, según el 
sistema establecido para facilidad del sorteo.

6.a La Administración del Banco anunciará  en los 
periódicos oficiales los números de los billetes á que 
haya correspondido la amortización, y dejará además 
expuestas al público en lugar conveniente del estableci
miento por espacio de ocho dias las 82 bolas que h u 
biesen salido en el sorteo á fin de que puedan compro
barse con los números que so hayan publicado.

Y 7.a Se avisarán oportunamente al público las for
malidades que han de observarse para el cobro de inte
reses y reembolso del capital de los billetes amortizados.

Madrid 48 de Octubre de 4869.—El Secretario, José 
de Adaro.

CONTADURÍA GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.
Los interesados que han presentado á convertir en 

renta consolidada al 3 por 400 títulos de Deuda amorti
z a r e  de primera clase con carpeta núm. 805, y de la 
misma Deuda de segunda clase interior con carpeta nú 
mero 4.052, se servirán acudir á hacer la entrega del 
metálico correspondiente en el término de 40 dias; pues 
de no verificarlo se entenderá que optan por la forma 
de conversión de que trata el art. 4.° de la ley de 44 de 
Julio de 1867.

Madrid 16 de Octubre de 1869.=E1 Contador gene
ral, Juan N. de La Moncda.=V.° B.°—Ei Director ge
neral , Heredia.

SECCION Y GABINETE C E N T R A L  DE CORREOS.
Cartas detenidas por  fa lta  de franqueo en 17 de Oc

tubre.
Número. NOMBRES. Destinos.

393 Antonio Rodríguez  Linares.
394 Cármen Borreguero.................. Valladolid.
395 Casilda Gals................................. Manresa.
396 Gerardo de Miguel.................... Orduña.
397 Guillermo H uelin ................ .. Garrucha.
398 Isidro M ayor............................... Villajoyosa.
399 Modesta Santayana....................  Valladolid.
400 Máximo Ay u s o ........................... Collado.
401- Miguel Albelda........................... Cartagena.
402 Nicasio C ub il la r .........................Torrejon.
403 Pedro J. C u e n c a .   ..................... Dos-Hermanas.
404 Plácido F ra n c é s ......................... Valencia.
405 Ramón O rtiz ............................... Matienzo.
406 Ramón E s p in ....................... .. Huesca.
407 Teresa ColL  ........................... Cartagena.
408 Vicenta R incón   San Martin.

Impresos.
409 Bascary.............................Bayona.
410 Venancio Aldarna.   París.

Madrid 18 de Octubre de 4869.== El Inspector Jefe, 
Juan Moratilla.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL Día ÍORTOSA.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento  

y Alcaldía constitucional de esta ciudad de Tortosa, do 
tada con el sueldo de 800 escudos anuales ,  los aspiran
tes á la misma presentarán las solicitudes debidamente 
documentadas al Presidente de la corporación en el 
término de 30 dias desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

Tortosa 40 de Octubre de 4869. = E 1  Alcalde consti
tucional,  José M. Piñol. T—43—4

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.— Por el presen

te y en virtud de providencia del Sr. Dr. D. José de Lorenzo y 
Aragonés,  Presb ítero,  Vicario eclesiástico de esta capital y  su 
partido, se cita, llama y  emplaza á D. Francisco de  Paula Már
quez, cuyo paradero se ignora,  padre de D. José María Fran
cisco de-Sales Márquez y  Artillo, para que en el improrogable  
término de  20 días comparezca eu este' Tribunal y  oficio del 
infrascrito Notario, sito en la calle de la Pasa, núm 3, con obje
to de otorgar á su hijo el consejo favorable ó adverso que nece
sita para contraer matrimonio con Doña Jerónima María de la 
Concepción Sánchez y Jesús ; advirtiendo que de  no compare
cer se dará por otorgado y le parará el peí juicio que haya lu
gar en derecho.

Madrid 25 de Setiembre de 1S69.=Nicolás  Bachiller.

D. Felipe Granados, Auditor honorario de Marina y Juez de 
primera instancia del dist- ito de Santa Cruz de  esta capital.

En autos juicio de testamentaría del Sr. D. Francisco Marti' 
n c z d e L a r r a d ,  pendiente en mi Juzgado y  ante él mfra.-crito 
Escribano, existe copia del testamento solemnizado por sus co
misarios, que contiene la siguiente cláusula:

2.a Por la cláusula cuarta de dicho comunicado legó el señor  
difunto, y nosotros lo hacemos en su nombre, 4 0.000 duros á 
cada una de sus.dos sobrinas, hijas de su hermano D. Blas, que  
murió en Veracruz, donde estaban casadas las dos, exponiendo  
que aunque tenían un hermano carnal del mismo nombre de su  
padre, se hallaba establecido por sí, y  que no estaba en el caso 
de necesitarlo. Y  á cada pariente del mismo señor testador que lo 
uere dentro del segundo grado, pues carecía de ellos en prime

ro, también legó 10.000 rs. vn., y  ó los de  tercero 5.000; á los de 
cuarto 2.500,<y que se entend.eren estas m.mdas con los cabezas  
de casa solamente varones ó hembras, ó no ser que hubiese  
huérfanos, pues en este caso se entregaría á uno solo lo que le 
correspondiese por el grado en que se hallase, y tendria á d i s 
posición d es ú s  hermanos aquella corta parte que pudiera tocar
le si eran muchos, ó entregársela al padre ó madre que sobre
viviese, para ayudar de esta manera al sostenimiento de todos, 
mediante á que una sola cantidad se habia de recibir'para todos, 
á no ser que hubiese alguno casado que recibiría lo que iba in
dicado en el grado mén^s que hubiese no estando fuera del cuar
to; excluyendo de edos  legados á cualquiera que quisiere inter
pretar esta disposición alegando parentesco más inmediato pará 
no conformarse con lo que los comparecientes dispusieren, para ■ 
que nada absolutamente percibiere, á íin de precaver las alega
ciones de parentesco más iumediato y evitar incomodidades con 
pretensiones injustas. Y advirtió que la computac.on de los gra 
dos de parentesco se haria por el derecho civil y no por el ca
nónico; entendiéndose edos  legados tanto á los parientes por  
parte de su padre, como á ios por parte de su madre, que era 
natural de Aimanza, en la provincia de Soria. Y exceptuó de sus 
parientes para estos legados á Doña Micaela Rodrigo y  á D. Juan 
Martínez de Pablo por los disgustos que le habían dado y otras 
razones que le asistían. Todo lo cual así lo declaran los compare
cientes para que tenga su debido cumplimiento.

En virtud, pues, de esta disposición, tratándose de practicar 
la liquidación general de la dependencia, á solicitud de los seño
res albaceas cito, llamo y  emplazo á los parientes del expresado  
Sr. D. Francisco Martínez de Larrad, eu segundo, tercero y  
cuarto grado, llamados en la mencionada cláusula que existieran 
al fallecimiento del mismo ocurrido en la noche del 12 de D i
ciembre de  4 842, ó á sus legítimos descendientes, á íin de que 
dentro del término improrogable de dos meses, contados desde  
este dia inclusive, comparezcan en dichos autos acreditando el 
derecho que on el particular asistirles pueda, para así facilitar 
la debida distribución de los bienes del caudal relicto; aperci
b iéndoos con que do no verificar lo se les declarará sin opcion  
á dicho legado.

Cádiz 26 de Agosto de I S 6 9 = F e l ip e  Granados.=Alejandro  
de Gorrity. X — 61)0

En virtud de providencia de! Sr. D. Juan de Igneson, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera  
instancia del distrito de Buenavida de esta capita l, refrendada 
del infrascrito Escribano sustituto drí Dr. D. Claudio Sanz y  
Barea, se cita , llama y emplaza á los que se crean con derecho  
á suced t  en la mitad, reservable del mayorazgo fundado por el 
Licenciado D. Bartolomé de Melgar á favor de D. Juan Agustín 
Garrido, de que ha sido último poseedor D. Nicolás Gnriido  
Enrile y D e p o r t e s , para que en el término preciso de 30 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta, 
comparezcan á deducirlo en forma en dicho Juzgado; con aper
cibimiento de que trascurridos sin veriíicarlo se procederá á la 
división del vínculo y  les parará perjuicio.

Madrid 16 de Octubre de 18G9.=Francisco Fernandez de la 
Torre. - X — 691

En virtud do providencia del Sr. D. Ramón Casanova y  
Belda, Juez interino de primer.i instancia del distrito de la Uni-  
verrídad de esta capital, refrendada por el infrascrito Escribano 
de actuaciones, se cita, llama y emplaza á D. Luis Celestino Le-  
febre, liquidador de la sociedad titulada La Bienhechora, y 
cuyo actual paradero se ignora, a fia de que dentro del término 
de nueve dias compaiezca por medio de Procurador con poder  
bastante á contestar una demanda de tercería de preferencia de 
créditos entablada por D. Manuel Ubice Moatcavaro, D. Manuel 
Ramos Taravillo, D. Mariano Porta López y D. Joaquín Magda-  
leno y  Ilerranz, en los autos ejecutivos que contra la indicada  
sociedad sigue D. José Fernandez Velasco sobre pago de 24.000 
escudos, réuitos y  costas.

Madrid 9 de Octubre de IS69 .=José  María Castells. X — 589

En virtud de providencia del Sr. D. Pedio  Mendiri y López, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso de la misma, re í ien -  
dada por el Escribano D. Luis Viilanueva,  en exhorto del dis
trito de Jesús María de la ciudad de la Habana,  referente á 
causa criminal coDtra D. Antonio Suarcz y D. José de la Trini
dad Cruz por atentado contra la fuerza publica, se cita y llama 
á D. Antonio Diaz Laví á íin de que en el término de un mes, á 
contar desde la inserción d e l  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se muestre parte en dicha causa por medio de Procurador en 
el expresado Juzgado de la Habana. M— 531

Por el presente y  en virtud de  providencia del Sr. D. Pas
cual Yagiie, Juez de primer a instancia del distrito de Pida* io de 
esta capital, refrendada del Escribano D. Benito Gutiérrez Gar
cía, se cita, llama y  empiaza a María Baus Yigurus, que viv ió en 
la calle de Leganilos , núm. 53, taberna, para que en e! término 
de 30 dias, á contar desde la inserción del presente, comparez
ca eu dicho Juzgado y Escribanía con el lin de hacerla saber 
una orden de ios señores de Sala cuarta de la Audiencia de este  
territorio; apercibida que do no verificarlo ia parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 12 de Octubre de 1869.=Gutierrez.  M—532

0; Vicente Lopbz Marín , Juez de primera instancia de esta 
v i d a  y su partido.

Por el presente c ito ,  llamo y  emplazo al sujeto conocido por 
Faiias,  cuyo nombre se ignora,  empleado que ha s ido  en la 
estación de  Belalcázar, en el ferro-carril d e  Ciudad-Real  á Ba
dajoz , para que en e-1 término de 30 d r í s , contados desde  la 
inserción de este edicto en los periódicos  ofic iales, se presente  
en este Juzgado á prestar indagatoria en Ja causa que se sigue  
en su contra por lesiones á Juan Muñoz Gallego, vecino de Zar
za Capilla; prevenido que de no veriíicarlo le parará el perjui
cio que ha va lugar.

Dado en Puebla de Alcocer á 14 de  Octubre de 1S69. =  V i 
centa L ópez.—De su o r d e n , Vicente del Rio. P — 54

PARTE M0_0F1C1AL.
E X T E R I O R .

La prensa del vecino Imperio continúa haciendo  
conjeturas é hipótesis sobre los Consejos de Ministros 
que se celebran en Compiegne.

L e Temps cree que el D iario  oficial publicará en 
breve algunas de las resoluciones adoptadas por el 
Ministerio.

Le Stecle se ocupa en el exám en de las reuniones 
de la izquierda, y aconseja á los Diputados d é la  opo
sición que regresen pronto á París,

L a  L iberté  procura encontrar ia solución del pro
blema social, y opina que esta consiste en «tratar á 
cada cual según sus obras.»

L e P a ys  aboga por el elem ento joven, y desea se 
le dé mayor participación en los negocios públicos.

L e Constitutionnet dedica un entusiasta artículo al 
viaje de la Emperatriz á Oriente.

Le Rcippel y L a  R eform e  hacen cuanto pueden  
para obligar al Gobierno á que entre en vias reaccio
narias. Un periódico afecto á Napoleón 111 dice, reíi- 
riéndose á los mismos, que obrando de esta manera 
guardan fielmente su batidera, haciendo empero trai
ción á la causa del pueblo.

De todo esto se deduce que nada im portante 
ocurre en el terreno político del vecino Imperio. Las 
huelgas y la nota gubernamental sobre reuniones 
públicas han distraído algo la opinión pública, que  
durante cierto tiempo estaba concentrada en la m a
nifestación del 26. Las resoluciones ó acuerdos del 
Consejo de Ministros, que según cree Le Temps han 
de ver dentro de poco la luz,quizás proporcionen un* 
cambio á la parte política de la prensa francesa, que  
parece haber agotado, en el corlo período que goza de 
cierta libertad, él arsenal de invenciones en que era 
tan rica.

Nuestros lectores recordaran que les anunciam os 
ciertos disturbios ocurridos en Dalrriaeia á consecuen
cia de la resistencia que mostraban sus habitantes 
para servir en la la n d w e h r , cuya institución ha 
sido' establecida recientem ente en los dominios del 
Imperio austríaco. Esta efervescencia ha adquirido ya 
grande im portancia. El centro de la insurrección es 
el distrito de Gattaro, adyacente al Montenegro , y su 
causa verdadera parece ser la aspiración a la inde
pendencia que anima á todos los Estados que com 
ponen el A ustria, y se traduce en unas partes por 
la rebelión y en otras por la actitud de las Dietas. 
A dem ás, de algún tiempo á esta parte dicho país, 
lo mismo que la Bosnia y la H erzegovina, estaba  
minado por la propaganda panslavisto-m oscovita; 
siendo de notar que la parte del pueblo que se ha 
adherido ahora á la rebelión profesa exclusivam ente  
el culto griego ortodoxo, que reconoce por Jefe al 
Czar de todas las Rusias. Este m ovim iento , sin em 
bargo, no podrá adquirir mayores proporciones sino 
en el caso de que el Principe de Montenegro le prote
giera; pero un telegrama de Viena asegura que lo 
mismo Turquía que Montenegro ofrecen su coop e- 
ra'cion al Gobierno austríaco en sus respectivos ter
ritorios, y en este caso es más que probable que la 
i n s u r r e c c i ó n  o s l é  va  s o f o c a d a  on  la a c t u a l i d a d .

En Prusia 1a cuestión económica está siem pre á la 
orden del dia. Un periódico de Berlín hace notar con 
este motivo que los gastos de la Administración de 
Hacienda son diez veces mayores que los de la fran
cesa, sin embargo de ser la Administración del ve
cino Imperio mucho más considerable que la pru-
c  i a n  a

L a  N azione  desm iente los rum ores relativos á la 
dimisión del Sr. Cam bray-Digny, Ministro de H a
cienda italiano.

El Conde de Derby sigue lo mismo, sin que haya
prpnJps  íIp. «mlvnrlf».

El K hedivc  está girando una visita en el alto 
Egipto. Se le espera en Alejandría el 20 para recibir 
á ia Emperatriz Eugenia, que llegará el 22.

El Gran Duque Gobernador del Gáucaso y el her
mano de la Czarina, Príncipe Alejandro de Ilesse, 
asistirán á la apertura del Canal de Suez.

L a  Uivu ía Cattohca interpreta en sentido orto
doxo la carta pastoral de los Obispos alem anes re
unidos en Fulda, y continúa guardando silencio-res
pecto del P. Jacinto y de una notable obra que ha 
publicado Monseñor M aret, Catedrático d é la  Facul
tar! rlp. Tp.nlñorLi n,*-> lo ¡gorhnn:v

Estando para terminarse la reorganización de los 
ejércitos europeos, es oportuno resumir brevem ente 
lo que se reüere a su fuerza y á su composición.

El ejército francés se compone de 4.5o8 000 hom 
bres, distribuidosen esta forma: ejército activo 400 000 
hombres; primera reserva 100.000 hombres; segun
da reserva 228.000 hombres; guardia movilizada
330.000 hombres. La población es de 37.500.000 a l
mas. Algunas de estas cifras no existen  actualm ente

trias que Un el papel, y  la guardia movilizada, por 
ejem plo, no contará en el ano próximo más que 
100 000 hombres. El contingente anual es de 4 00.060 
hom bres.

El ejército de la Confederación de la Alemania 
del Norte se com pone de 1.020.000 hom bres, dis
tribuidos en ejército activo 320 000 hom bres; re
serva 350.000; la n d w eh r  370.000. La poblaciones 
de 30.000.000 de almas, y el contingente anual de 
100 000 hombres. Los reclutas son llamados á la edad 
de 20 años á las banderas; perm anecen en ellas tres 
años; entran por cuatro en la reserva, y pertenecen 
en seguida por cinco años á la la n d w e h r : en total 
son 12 años de servicio.

El ejército austro-húngaro cuenta 1 .053 .000hom
bres, divididos en ejército activo 255.000 hombres* 
reserva 545.000; regim ientos de frontera 52.000* 
la nd w ehr  200.000. La población es de 36.000.000 de 
alm as; el contingente anual de 97 000 hombres. 
Los reclutas sirven  tres años en el ejército activo 
siete en la reserva y  dos en la land ioehr:  total 12 
años. Los hom bres que están en edad de servir y  no 
son llamados á las banderas forman parte de la land
w eh r  durante 12 años.

El ejército ruso ha .sido reorganizado últimamen
te por el modelo prusiano. Se com pone de 4.200.000 
hom bres, de los que 700 .000  solam ente se hallan 
bajo las banderas en tiempo de paz. La población es 
de 67.000.000 de almas; el contingente anual de
100.000 hombres, y la duración del servicio de 45 
años.

El ejército inglés (comprendiendo las tropas de 
ia India) es fuerte de 502.000 hom bres, y se compo
ne de 188.000 en servicio activo; 130.000 de prime
ra reserva; 184.000 de segunda reserva. La pobla
ción es de 29.000.000 de almas; el contingente de
14.000 hombres: la duración del servicio de 42 años. 
Las reservas, excepto los pensionados, no se com 
ponen más que de cuerpos de voluntarios bajo la 
inspección del Gobierno.

I N T E R I O R .
MADRID.—Se ha publicado el núm. 412 de El M u

seo Universal, que contiene las materias siguientes:
Revista de la semana, por N. C.—Justitia  perpetua  

est, et inm ortalis, por el Doctor Thebusesm.—Las A lbaes 
(costumbres valencianas), por J. F .  Sanmartín  A g u ir -  
re.— Una representación en el teatro de Doña M aría de 
Lisboa, por G. Calvo Asensio.—Sucesos de Barcelona. 
Caza de lobos con hoces.—Extracción y lavado del oro 
en Cameron Town.—Suelto.— Album poético: Ruinas, 
por José Puig  Perez.—Muerte del toro (fragmento des
criptivo), por J. M. Heredia.—Los huevos de Pascua  (con
tinuación), por R. Caula.

Grabados: L e t r a —Sucesos de Barcelona. — Torre 
de la Catedral ocupada por soldados.—Extracción y la
vado del oro en Cameron Tow n.—Geroglíñco.

Se suscribe en su Administración de Madrid, Bai
len , 4; BaillyvBaílliére, plaza de Topete, 8, y en casa de 
Gaspar y Roig, calle de Izquierdo, 4.

BOLETIN DE TEATROS.

Según anuncia  un  colega, han sido admitidas por la 
empresa del teatro Español, y se pondrán en escena á la 
mayor brevedad, las piezas en un acto Por un  bautizo, 
La barba del vecino..., A  tal amo tal criado, Un m atri
monio secreto, Ojos que no ven.,., Las m ultas de Timoteo 
(arreglo) y Las dos herm anas.

ANUNCIOS.

V ENTA DE FINCAS RÚSTICAS Y U R B A N A S .-  
\ /  La subasta extrajudicial de las fincas procedentes _ 

de testamentaría que se anunció para el 40 de Octubre 
en la.G a c e t a  del viernes 47 de Setiembre último tendrá 
lugar el dia 31 del corriente.

Estas fincas son:
Dos casas sitas en la Nava del Rey, contiguas una á 

otra, que constan de piso bajo y principal, cámaras, pa
tio, pozo, bodegas y silos, muy á propósito para dedi
carlas á grandes almacenes de granos y caldos, atendida 
también su buena situación, y en el mejor pueblo de la 
provincia de Valladolid, con estación de ferro-carril .

Una heredad de tierras en el mismo pueblo, que ha 
cen 43 obradas y 26 estadales del país.

Dos majuelos de 11 años, de 46.445 cepas en terreno 
superior, y otro de 2.705 cepas.

Otra heredad de tierras en Castrejon, partido de la 
Nava, que hacen 74 obradas 248 estadales.

Una hacienda en Curie!, compuesta de una  dehesa 
Me 223 obradas del país, á media legua de Peñafiel, con 
una casa-palacio, huerta  y castillo, tierras de beneficio 
y una parte de monte.

La venta, para la  ̂que pueden desde luego hacerse 
proposiciones, se verificará el citado dia 31 del corriente 
Octubre, á las once de ia mañana, con arreglo al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto, a p ag a r  al con
tado ó á plazos: Madrid, en casa de D. Tiburcio Diaz, 
plaza de la Armería, núm. 4; en la Nava del Rey, casa 
de D. Pedro Búrgos y en Curiel á D. Narciso Rebolledo, 
casa palacio. X —692

/COLECCION LEGISLATIVA DE E SPA Ñ A .—EDI- 
\ j  cion oficial.—Se ha publicado el tomo 401 del pri
mer semestre de la Colección de decretos y órdenes del 
corriente año, y se halla de venta  en la portería del 
Ministerio de Gracia y Justicia y librería de D. Antonio 
de San Martin, P uerta  dei Sol, al precio de 2 escudos 200 
milésimas cada uno. —13

GACETA DE M ADRID.

SE SUSCRIBE
En M ad rid , en  la  A d m in is tr a c ió n  de la  Im 

p r en ta  N a c io n a l, p la z a  de F o n te jo s  ( a n tig u a  
oasa de P o s t a s ).En p r o v in c ia s , en  to d a s  la s  A d m in is tr a 
c io n e s  de C orreos.En P a r ís ,  C. A. S a a v e d r a  , r u é  T a itb o u t, 
n ú m ero  55 . — M ad. C. U o n n é S c h m itz , 22 , ru é  
F a v a r t .

PRECIOS DE SUSCRICION.

u  ^ í Por  un  m e s . . . . . . . .  1 eses. 200 mils.M  ia  . . . . . . . . . .  j p Qr j r e g  m g s e s . . . . .  3 600
Provincias, inclusas { P or  t r e s  m e s e s   6

las Islas Baleares J P o r  seis  m eses   1 2
y  Canarias  ( P o r  u n  año. .  * .............  22

rJ  t r a m a r .   Por  tres m e s e s . . . . .  9
tt , . • í P or  t r e s T n e s e s   7 200Eclranjeio ..................... { P or  s e is  m e s e s   14 400 .

1**3 3 a n u n c io s  y  s u s e r ic ib n e s  par a la CA
CETA so r e c ib e n  en  e l  d e sp a c h o  d e l ib r o s  de 
la  Im p ren ta  N a c ion a l d e sd e  la s  d ie z  de la 
m añana h a sta  la s  c in co  de la  ta rd e  to d o s  
lo s  dias: lo s  fe s t iv o s  so la m en te  de on ce á una.

Para la v en ta  de obras y  e jem p lares de la  
GACETA está  a b ier to  e l d esp ach o  d esd e  las  
d iez  de la m añana h asta  las c in co  de la  tard e.

Tj h  corresp on d en cia  o fic ia l y  d em ás c o m u 
n ica cio n es se rem itirá n  con sob re  ai 5r. In s
p e c to r  de la  Im p ren ta  N acion a l.

No se rec ib irá n  bajo  n in g ú n  p r e te x to  carta  
ni p lie g o  q u e n o  v en g a n  fran q u ead os.

SANTO DEL DIA.

S a n  P e d r o  A l c á n t a r a .

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 1S de Ocluiré de 1.869.

AI TURA TEMPERATURA 
Í k , V humedad del 

metrorc- MECCIOS ESTADO
HORAS, elucida á ( 1 . . . , , , . ,

0° y  en t e r m ó m e t r o  y  clase  d e lv ien lo .  de l  cielo.
mil ímo- -------

tros .  soco.  hum.°

6 m .\  700,43 12°,I 11°,8 S .Calma... Casi cnb.°
9 i d . .  700,58 15°,5 14°,0 S. B risa . . .  Cubie rto .

12 dia . 699.31 16°,8 14°,8 s. S. O . V en lo . Casi cub 0
« tard 098,98 1 G\4 4.V\G X  N. O. Brisa . . .  Oul.iml,/
6 i d . .  700,9// U \ 2  1 l ;\ 6  N. O, . . .  Viento Idp'm
9 aoc . 701.02 117» V',G O. N. O. Brísa ...  inib'\s

Tem peratura máxim a del aire, á la s o m b r a ............  18,9

Idem mín ima de i d .............................................. ...........................  11,0
D iferen cia ...................................................      7,9

Temperatura mínima de  la tierra, á cielo descu b ierto .  »

Idem máxim a al so l ,  á 4,47 metros  de  la t ie rra    25,0

Idem id. dentro de  una esfera de ci i s l a l . ..  ...................  45,8

D i f e r e n c i a . . . . . ........................... ......................*........... 20,8

Lluvia en  las  24 últimas h o r a s , en mil ímetros, . . . . . .  10,3

N ota. En los  10 últ imos años, desde  el 1860 hasta el  cor

riente inclusive,  las  temperaturas  observadas  en el dia anterior 
al d é la  fecha fueron las s iguientes  :

H O R A S  D E  OI I SERVACI OM.
AÑOS. ^

U ni ^  6* t G l  U ¿ n

1S60 9°, 6 14°. 9 20°, 9 2.Y. 3 19f',0 16°,7 13°, 4
1861 13 ,2  1 6 ,5  21,3: 23 ,4  19.5 17 ,9  16 ,2
1S62 1 0 ,6  15,1 1 9 . 7j 21.1 17 ,6  15 ,0  10 .8
1863 6 .4  9 ,3  13.6; 17 ,5  1 4 3 10 ,9  9 .6
1864 7 ,6  12,4) I6.8,1 20 ,4  15 ,7  1 3 2 12,4
1865 9 ,0  11 ,5  16 .4 ¡ 15,1 12 ,8  11 ,2  10 ,8
1866 13 ,6  16 ,9  20 ,4 j  21 ,0 18,1 17 4 15,6
1867 9 ,6  12 ,8  *9,81 20 ,2  17 .3  1 4 ,7  12,9
1868 9,1 12,0; 1 4 , 4¡ 17.0 13,4 12 ,0  11 ,6
1869 11 ,6  12,8) 15 ,8 !  13 ,6  13 ,0  13,4 13,4

Las temperaturas extrem as,  agua evaporada y  llovida, di

rección y  velocidad del  viento fueron estas:

| T E M P E R A T U R A S .  1 A G U A .  VI ENTO.
AÑOS.  | i ^

Máxi-  Míni- \  I Ñ  Evapo- Ulovi-  .Vr.r,ia a I, . / j ,  ü  r c c a o n .  lo o -
  ¡ _ n/ _  sol .  dad.

uní! mm km
1860 26°.6 9Vl 46*'.6 4°,2 0,0 ne-?¡ ............. w
1861 26 ,4  12 ,8 3.4 ,7 3/» 0,0 í s i > s   »
1862 2 3 .6  9 ,6  32 3 3 ,7  0 0 ext.-uho. . . »
1 863 1 8 ,9  6,1 28,3 1 ,() 0,0 n- s ................ »
1 864 21 ,4 7 ,4 53 ,7 2 ,3  0,0 s s e ...............  »
1865 1 6 .6 8 ,2 ¿ 1 2  I ,» 0,0 U s o .............. »
1 SGO 22,1 12,8 ¿8.4 1 ,5  i) 0 s k .................  »
1867 21 51 8 ,6  2 7 .6  2 ,3  (1.0 (yrir.) . . 223
1 8 1  / ,3 j 9 ,0  24 0 0 ,0 / / ,  ¡.-......................... 344
1804» 10 .1J 10 ,8 16,1  ¡ 9 ,5 i 3,5 su- s s o   425

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismoObscrvalorio so» bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en vario  puntos de la Península y  del ex tranjero  et día 18 de Ociubn 
de 1 869.

A llu /a  f e m -

L or  . métrica t u r a  D irc° -  Fuerza Estado Estado
á 0“ y  al engra- . . , . ,

n ivel dos  c lo n d e l  de l  del de
LIDA.DES del mar cante

en mili- s im a -  v ien to ,  v ie n to ,  c i e lo . .  !a mar. 
metros ,  les.

Bilbao  759,5 14,3 N . E . . .  Vio. fte. Cubiei to G¡ uesa.
O v ied o   759,9 12,0 N . E . . .  Brisa. Idem »
C o r u ñ a . . . -  » » » » » »
S a n t ia g o . . .  761,1 11,3 N . E . . .  Viento. N u b e s . .  »
L isb oa . . . .  » » » » » »
B a d a jo z . . .  » » » » » »
S.Fernando » » » » » »
S e v i l l a . . . .*  » » *» i» » «
T a rifa   » » » »
G r a n a d a . . .  » » » » .»? »
A l i c a n t e . . • » a •»> -•> » »
M u r c i a . . . .  » >j » ».  » »
V a l e n c i a . . • » » » >■ » »
B a r c e l o n a  • .•< » » »*  »
Z a r a g o z a . .  7 4 8 , 6  11, 9 N.  O . . .  B r i s a . . .  Cu b . l ' u v ,  »
Sor ia    » » )> » » »
B ú r g o s . . . .  » » » )) » ))
V a l la d o l id . » » » » » »
Salamanca.  756,6 8,1 E. . . .  B risa . ..  Lluvio.o. »
M a d r i d . . . .  756,5 15,5 S .   I dem .. .  Cubierto »
Ciud-Real . » » » » » »
A lb a c e te . . .  » » » » » >,
B r e s l S h . .  » » » » » »
Bayona (id. 1 » » » . » » »
Cello  (id.).. ;» x » >< »
Marsela (id) » y » » » '  »

O B S E R V A T O R I O  D E  M A R IN A  D E  S A N  F E R N A N D O  (1 ).

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  15 de O c t u b r e  de  1869.

B a r ó -  T e m -  Tnnc:,.n v i e n t o .  n
m e t r o  p e r a -  ^ er?s l0°  H u m e -   ̂ E S T A D O

h o r a s . " * ! « -  t u i a ,e n  ¡ 0 , - d V  f a,d , : r  D i ,r e -  F u e r z a  d a I
_ _  a g u a .  C ion .  _ W _  CUELO.

m i l ím s  m i l ím s .  g r a m s l

m .  n .  763.84 ¿ r ,7 1 3,13 70 C a lm a .  0 . G cb je s .
2 7 63,04 2 0 3 ; 11,70 17 Í E  í 0 {Ms. rc l j s .
4 763.21 1 8 , 7  1 0,67 70 | E  I 0 {Jd(.m .
6 762.72 1 8 , 4  10,74 70 ¡ E  | 0 C.e,.  ce lj.
8 762,77 2 0 , 8  10.95 62 jE | 0 Idem.

1 0 762,80 23 !o 13,31 63 ,C a l m a . '  0 Id em ,
m. d .  761,85 6 13.36 Gí ’ONO. . 10 Cub.  celj.

2 7 6 1.1 0 j 2 ,3 13,28 01 ¡ONO. . ■]2 í d e m .
4 760.89  2». ,3 1 1 J '¿  51 ¡O ............... 6 Ms. r.eljs.
6 761,1 01 21 ,3 1 4,25 78 (0 .  . . .  0 Ceh<;es
8 76 l,66Í  20 ,s  15,46 76 , 0   0 M s .e e l j s .

1 0 761.531 1 9 , 7  13.54 82 ( C a lm a .  0 C e la je s ,
m. n. 760,69; 19 ,3 | 12,55 77 j í t i e in . .  0 A is .ce l js .

(1) E l e v a c i ó n  s o b r e  c! n i v e l  m e d io  del m - i ~  *V3,AB n m t r o s .
(2) P r e s i ó n  s o b r e  un c u a d r a d o  d e  u n  d e c í m e t r o  d e  la do .

Temperatura máxima del d i a   ............ 25*.7
Temperatura mínima del di i .....................   1 7 ,4
Temperatura máxima al s o l   ..............  49 ,1
Evaporación en las 24 horas ..............................  11 ,0 milímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s ........................................... .»

B O L S A  DE MADRID.

Cotización oficial del dia 18 de Octubre de 1869.
C O N D O S  P Ú B L I C O S .

Títulos del 3 por 100 cocsolidado, publicado, 23-25 y  30; 
25-50, 23-75, 50 y 24-00 pequeños; á plazo, 23-20, 15, 10 y 20 
íin cor. íir.; 23-10 íin próx. íir. ' N

Idem del 3 por iüo procedentes del diferido, publicado, 
22-65 y 60 ; no publicado, 22-7u ; ú plazo, 22-70 íin cor. íir. 

Idem del 3 por R0 consolidado exterior, publicado, 28-40. 
Bii.etes hipotecarios del Banco óe España, io., 99-00.
Idem id. de la segunda série, id., 87-50 y 60.
Bonos del Tesoro, de á 2.000 rs., 6 poi 1 oü interés anual 

idem, 55-25; no publicado, 5G-00. 1
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.00 0 rs 

publicado, 44-25, 50 y 75. ’
Idem id. id. (nuevas), de 2.000 i s . , id., 42-SO, 43-00 y 43-50. 
Acciones del Banco de España, no publ cado, 1 2 2 - 5 0 . 
Idem de la Sociedad Española de Creado Comercial publi

cado, 31-00. 1
CAMBIOS. -

Londres á 90 dias fecha, 4 9-50.
París á 8 dias vista , 5-1G d.

PLA ZAS DEL REPNO.

Daño. | Bcncf. paño Benef.

A lbace te . . . . . .  p a r .  » L u g o . , » 1/4 p.
Alicante  par. » Máiaga...............  par. »
Almería  par d. » Murcia  pai d. »
Avila..................  1/4 d. * Orense   par. *
Badajoz  » 1/4 Oviedo...........  » \ //,
Barcelona  » i Falencia  * 1 /2 d.
Bilbao..................  » 1/Sp. ramplona  » 4 /4
B u r g o s . . . . . . .  par. » Pontevedra... » ^ 4
Cáceres    par. » Salamanca. . . .  1/4 p.

C á d iz ...........................  » 1/2 San Sebastian. » 3 , ^ p

Castellón  par p. * Santander  »
Ciudad-Real.. 1/4 » Santiago  ,  3 'Sd
Córdoba  » I / 7* Segovia   \¡% a
Coruña .......................  » 1/2 d. Sevilla............  p a r  ̂ m

Cuenca    par. > Soria....................  >
Gerona.   par. » Tarragona  * 1/2
Granada  par. » Teruel.................  par “
Guadaiajara.. .  1 / 2  » Toledo.-  par
Huelva * Valencia  m
H""*5'1...............  Par- » Valladolid... . .  , / t  d
J»eD.................... Par- » Vitoria |  ,  m
Esou,.....................  * l/V ¡íarnoru | i>ar. »
Lérida .. .   j.nr_ ,  ( ¿ arí!goy!i  „ </4d.
Logrofto . . . .  va I ,  'I ¡ j

BO LSA S EXTRANJERAS.
Lóndres  16 de Octubre. — C on so l id ad os ,  93 1j4 á 3(8. París  16 de Octubre.— 3 por \ 00, á 71-20.—-4 1 |2por  100, ó 

i 0 ! - 0 0 . — Fondos españoles:  3 por 100 exterior, á 25 q4.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes rec ib idos , ayer llovió en Avila,  Coruña, 

Cuenca, Ciudad-Real, Guadaiajara. Falencia, Segovia y Toledo.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.

D é l o s  par tes rem it id os  en  el dia de  hoy  por la Intervención 
del mercado de  granos  y  nota de  p r e c ies  de  artículos de con
sum o,  resu lta  lo s igu ie n te  :

PRECI OS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MEKOR.
Carne de  v aca .  J e  4‘200 á 4*600 e sc u d o s  arrob a ,  y de 0‘14i i Orí88 e sc u d o s  libra .
Idem de carnero,  de 0M42 ó 0MSS e s c u d o s  libra.
Idem de tern era ,  de  0‘400 á 0 ‘500 e sc u d o s  libra.
Tocino anejo,  de  8*300 á S‘4 00 e scud os  a r r o b a ,  y  de 0*370 

á 0 ‘394 e s c u d o s  libra.
Jam ón ,  d e  0*500 á 0‘600 e sc u d o s  libra.
Aceite ,  do G G00 á 6 Süu escu d o s  a r r o b a , y de  0*212 á 0*230 

es c u d o s  libra.
Vino , de 1*600 á 2*800 e sc u d o s  arroba,  y de 0*048 á 0‘H8 

escudos  cuartil lo .
Pan de  dos l ib ras ,  de 0*118 á 0*i 41 escud os.
Garbanzos ,  de  3*400 á 5*800 escud os  arroba y de C‘168á 

0*236 escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DF. HOY.
Cebada, de 2*100 á 2*200 escud os  faneca.

T r ig o  v e n d i d o   54 4 fanegas
P r e c io  m e d i o   4 «58 escudos.

Lo que  se  anuncia al público para su inteligencia.
M adrid  18 d e  Octubre d e  1869.— El Alcalde primero,  Ni

colás María R iv ero .

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y media déla noche.— 

Vigésirnnprirnera función de abono. — Tercer turno im
par.--La. Maya , comedia nueva en tres actos y en ver
so.— El proverbio nuevo en un acto La mancha de lo> 
mora.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las o c h o  y media de la 
n o c h e . — La vida parisiense.

T e a t r o - C a f e  d e  N o v e d a d e s . — Inunciones para hoy:
A las sicle y media de la noche. — La mejor de mujeres . — Baile.
A las ocho y media. —Las citas d media noche.— Baile*
A las nueve y media — En soltando la sin hueso —

B a i le .

A las diez y medía .— El sueño A el pueblo.—Bailo.


